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AVISO DE DESLINDE, DEL PREDIO PRESUNTO
NACIONAL DENOMINADO EL DIAMANTE,
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CARDENAS,
ESTADO DE TABASCO.

LA DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA ANTES
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION, DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, HOY
DIRECCION GENERAL DE LA PROPIEDAD RURAL, DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO TERRITORIAL Y URBANO,
MEDIANTE OFICIO NUMERO 143645 DE FECHA 11 DE JU~IO DE 2018, AUTORIZO A LA DELEGACIÓN ESTATAL
¡'l,GRARIA, PARA QUE SE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 000497 DE FECHA 01 DE
FEBRERO DEL 2012, ME AUTORIZO, PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA
LEY AGRARIA, 104, 105 Y 106 DEL REGLAMENTO ACTUAL DE LA MISMA, EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICIÓN DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL
DIAMANTE, CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 05-86-24.717 HECTÁREAS, UBICADA EN EL MUNICIPIO DE
CARDENAS, ESTADO DE TABASCO, EL CUAL CUENTÁ CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS:

AL NORTE: CON VERTICE
AL SUR> CON CAMINO VECINAL
AL ESTE: CON JaSE LUIS ALARCON PERALTA, MARTIN ALVARADO DOMINGUEZ Y NINFA DOMINGUEZ
AL OESTE: CON JaSE LUIS At.ARCON PERALTA

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 105 DEL
REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERÁ PUBLICARSE POR UNA
SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN; EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE
TABASCO, EN EL PERIÓDICO DE INFORMACIÓN LOCAL, ASÍ COMO COLOCARSE EN LOS PARAJES MÁS CERCANOS AL
MISMO TERRENO, c;ON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS
POR LA REALIZACION lJE LOS TRABAJOS DE DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DÍAS HÁBILES A
PARTIR DE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN.. OCURRAN ANTE' EL
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SUSCRITO PARA EXPONER LO QUE A SU DERECHO CONVENGA, Así COMO PARA PRESENTAR LA DOCUfVlENTACIÓN QUE
FUNDAMENTE SU DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA. VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACIÓN ESTATAL CON DOMICILIO EN LA AVENIDA PASEO
USUMACINTA NO. 120, COL. PRIMERO DE MAYO, DE ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, ESTADO DE TABASCO.

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO O QUE HABIENDO SIDO
NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRÁ COMO CONFORMES CON LOS
RESULTADOS, EMITIENDO El PRESENTE EN VIllAHERMOSA TABASCO, El DÍA 15 DE ENERO DE 2014.

e.c.p. Minutario y Ar
L'HBGWACE/L'JCSGI

11"
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No.- 1619 DIVORCIO NECESARIO
C MARíA ISABEL CASTIllO BAEZ

En el expediente número 169712012. relativo al jUiCio ORDINARIO CIVil DE DIVORCIO NECESARIO, promovido por WllLlAMS
ALFONSO AlVARADO NORBERTO, en contra de MARIA ISABEL CASTillO BAEZZ originado en este juzgado, con fecha veintiocho de
noviembre del dos mil doce y seis enero de! dos mil catorce, se dicto un auto de inicio y un acuerdo, que copiada a ia letra dice"

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO; A SEIS DE
ENERO DEL DOS Mil CATORCE.

Visto lo de cuenta, se acuerda
ÚNICO. Por presentado licenciado lUIS ALBERTO BlANDIN Gil, con su escrito de cuenta, como lo solicita y toda vez que de los

Informes rendidos por los terceros. se advierte aue no existen registro, datos o domicilio de la ciudadana MARíA ISABEL CASTILLO BAEZ; ante
ello y en virtud de que se ignora el domicilio de la demandada MARíA ISABEL CASTIllO BAEZ. para que sea emplazada a juicio, en
consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en los articulas 131 fracción 111y 139 fracción 11 del Código de Procedimientos Civiles, emplácese a
la hoy demandada por medio de edictos que deberan publicarse tres veces de tres en tres di as en el periódico oficral del estado de Tabasco; y en
uno de los de mayor circulación en esta entidad federat¡\l3. haciéndole saber a dic."a demandada que tiene un término de cuarenta días hábiles,
para que comparezca a este juzgado 3 recoger las copias simples de la demanda y documentos anexos en el que se le dará por legalmente
emplazado a juicio, térrmno que empezara a contar a partir de la ultima publicación; asimisrnc, se le hace de su conocimiento que deberá de dar
contestación a la demanoa instaurada en su contra, señalar domicilio para oír y recibir citas y notfficaciones y ofrecer pruebas, en un término de
nueve días hábiles, terrmno empezará a correr al día siguiente que sea legalmente notificada, apercibida que en caso de no hacerlo, se le tendrá
oor contestando en sentido negativo, y se le declarará rebelde, y las notificaciones le surtirá sus efectos por lista fijada en los tableros de aviso del
[uzqado. aún las de carácter personal, acorde a lo establecido por el articulo 136 del Código Procesal Civil en vigor en el Estado de Tabasco.

NOTIFíaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Lo proveyó, manda y firma la maestra en derecho NORMA ALICIA CRUZ OLÁN, Jueza Segundo Famtliar de Primera Instancia del

Primer Distrito Judicial del Centro. Tabasco. México; asistido de la Secretaria Judicial de Acuerdos ciudadana licenciada NORMA ALICIA
AlAMlllA SUBIAUR. con quien actúa, certifica, autonza y da fe.

DIVORCIO NECESARIO

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO, MÉXICO.
VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL DOCE.

Visto; lo de cuenta, se acuerda:
PRIMERO. Por presentado por el licenciado lUIS ALBERTO BLANDIN Gil, con su escrito de cuenta y documentos que exhibe

consistentes en copias certificadas de la sentencia y auto de ejecutoria deducidas del expediente 16112011, mediante el cual da cumplimiento al
requerimiento que se le hizo a través del acuerdo de fecha ocho de noviembre del presente año, por lo que continúese con el procedimiento.

SEGUNDO. Por presentada la parte actora WILLlAMS ALFONSO ALVARADO NORBERl'O, con su escnto de demanda y
documentos anexos consistentes en: copias certificadas de las actas de: matrimonto numera 00444, dos de nacimiento números 16, 2027, fotocopia
simple de acta de nacimiento numero 1300, un tanto de copias simples y copias simples que acompaña, con los que viene a promover JUICIO DE
ORDINARIO CIVIL DIVORCIO NECESARIO en contra de MARiA ISABEL CASTILLO BAEZ, quien puede ser notificada y emplazada a juicio en la
calle Macullies número 206 de la colonia Santa fe del fraccionamiento parrilla de de esta ciudad (en una casa pintada de color blanco. portón negra
de U!1 solo piso. calle de terracería); de quien reclama las prestaciones 'señaladas en su escrito que se provee.

TERCERO Con fundamento en lo dispuesto por. el articuio 272 fracción IX y demás aplicables del Código Civil, en concordancia
con los numerales 24. 28 fracción IV, 203. 204. 205, 206, 211 212, 213, 215, 487, 488, 505 Y cernas relativos del Código de Procedimientos Civiles
Vigente del Estado. se da entrada a la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, registrese en ellibto de gobierno bajo el numero
correspondiente y dese aviso de su micro al Tribunal Superior de Justicia. y la intervención que en derecho compete al agente del Ministerio Público
Adscrito al Juzgado y al Representante del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia.

CUARTO. Conforme a lo dispuesto por los numerales 213 y 214 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor del Estado, can las
copias Simples de la demanda, anexos, que acompaña debidamente cotejadas y selladas, notifíquese, córrase traslado y emplácese a jurero a la
parte demandada en el domicilio que señala la parte actora, haciéndole de su conocimiento que deberá dar contestación a la demanda y señalar
domicilio para oir y recibir citas y notificaciones, en un término de NUEVE DíAS HÁBILES, dicho término empezara a correr al dia siguiente que sea
legalmente notificada, prevenida Que de no hacerlo se le tendrá por contestando en sentido negativo, y se le declarara rebelde, y las notificaciones
le surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros de avisos del juzgado, aún las de carácter personal, acorde a los numerales 136 y 229 de la
Ley Adjetiva Civil Invocada.

aUINTO. Se requiere a los ciudadanos WILLlAMS ALFONSO ALVARADO NORBERTO Y MARíA ISABEL CASTillO BAEZ,
para que en el término de NUEVE DíAS HÁBilES contados a partir del día siguiente al en que sean legalmente notificados, manifiesten ~
PROTESTA DE DECIR VERDAD",· a qué actividad se dedican y a cuanto ascienden sus ingresos mensuales, y en caso de que trabaren, deberán
informar el nombre de la empresa o patrón para quien trabaran, el lugar de su centro de trabajo, ubicación y categoría; así también deberán
expresar qué cienes adquirieron dentro de la sociedad conyugal, asi como antes de la misma. apercibidas que de no ser así. se harán acreedores a
una MULTA DE VEINTE DiAS DE SALARIO MíNIMO VIGENTE EN El ESTADO, en terminas de los articulas 89 tracción 111,90, 129 tracción 1.
242 fraccion l. 489 fracción I I 508 del Código de Procedimientos Civiles Vigentes en el Estado.

SEXTO. En cuanto a las pruebas ofrecidas por la actora, se reservan para ser acordadas en su momento procesal oportuna.
SÉPTIMO. Tomando en consideración las facultades conferidas a este juzgador, mediante el numeral 3 Fracción 111 de la Ley

Adjetiva Civil en Vigor, para convocar a las partes a la conciliación de sus intereses en cualquier momento del proceso, haciéndoles de su
conocimiento los diversos medios alternos de solución de conflictos que existen y que en la actualidad se encuentran elevados a rango
constitucional y previstos en el artículo 17 de nuestra Carta Magna, arábigo que en su parte conducente dice: "... Las leyes preverán mecanismos
alternativos de solUCIón de controversies .... ', en consecuencia se les hace una atenta lnvítación a las partes de este juicio. para comparecer
cualquier dia y hora habil a este Juzgado Segundo Familiar. ubicado en el Centro de Justícra Civil y Familiar (Casa de la Justicia), ubicado en la
Avenida Gregario Mendez Magaña. sin numero de esta CIudad, frente al recreativo de la colonia Atasta de esta Ciudad, para que sostengan
pláticas encaminadas a encontrar la mejor solución posible a su caso en particular, para evnar pasar por un proceso largo, tedioso y cesqastante.
comprometiéndose esta .nstitucrón a turnar su asunto a un experto en solución de conflictos. el cual los escuchará atentamente y tomará en cuenta
sus puntos de vista con la finalidad de que lleguen a un acuerdo por su propia voluntad. que se vera materializado con un convenio, en el que
quedarán plenamente protegidos los intereses de ambas partes, conservando desde luego los principios de neutralidad, imparcialidad, respeto y
confidencialidad.

OCTAVO. La denunciante designa como abogado patrono al licenciado lUIS ALBERTO BlANDIN GIL y toda vez que tiene mscnta
su cédula en el libro que para tal efecto se lleva en el Juzgado. surte efectos su designación, ajustándose a fa establecido por el artículo 85 del
Código ce Procedimiento Civues en 'lIgar en el Estado

NOVENO. La parte actora señala como dormciño para otr y recibir citas y notificaciones en la casa marcada con el número 204 de
la calle Tabasco esquina con Veracruz del fraccionamiento Guadalupe de esta ciudad, autorizando para tales, a asi como para recibir documentos
a los licenciados lUIS ALBERTO BLANDIN Gil, lEYDI ÁlVAREZ CÁMARA. MARCELA CRUZ MORALES, MARiA TERESA GALLEGOS
JIMÉNEZ Y HÉCTOR CUSTODIO GÓMEZ.

NOTIFíaUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Asi 'o proveyó, manda la CIudadana licenciada NORMA~,lIClA ALAMllLA SUBIAUR, Secretaria del JUZgado Segundo Familiar de

Promer.a Instancia :lel Primer Distnto Judicial del Centro, Tabasco; México; Encargada del Despacho por Ministerio de ley, de conformidao con el
articulo 139 fracción IV de la Ley Organica del Poder Judicial del Estado de Tabasco, autorizada mediante oficio número 9876. de fecha veintisiete
de noviembre del dos mil doce, asis~!" Ia;.~etaria Judicial deAcuerdos.Ciudadana licenciada ASUNCiÓN FRiAS OVANDO, con quien actúa
ydafe ..~C:;Ct;;.7&. ,•. '- , .,

. . . Expido el present~dld<;¡cerJ~.a~er.,. del dos mil catorce, en Villahermosa tabasco. mismo que deberán 'ilarse los avisos en
los SItiOS públicos, y OUbllca;: uw ~ ./':~~dICO oficial del. estado y en uno de los de mayar circuiacrón en esta entidad federativa

~,.:;t,~r ,.- -\\
l:-:~ ~~'"'. . ; -tt--- _
'~\t~." "/~!! LA SECRETARIA JUDiCIAL _---~/"

, . ,~~,. .1' ''"' ,.,
~ ~r(~""'Ir~ -, ~ .t;'1 __ o

~~~j.tICN?~~A~CIA AlAMlllA SUBIAUR
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DIVORCIO NECESARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE CÁRDENAS, TABASCO.

No.- 1624

C. DOLORES ELIZABETH CORTES MIRANDA.

EN EL EXPEDfENTE NÚMERO 705/2013, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO
crvn. DE DfVORCIO NECESARIO, PROMOVIDO POR CUAUHTEMOC
EDUARDO ESTRA.DA RODRIGUEZ. EN CONTR\ DE DOLORES ELIZABETH
CORTES MIRANDA, EN FECHAS DOS DE SEPTIEMBRE Y CINCO DE
DICIEMBRE, AMBAS DEL AÑO DOS MIL TRECE, SE DfCTARON UN AUTO DE
[NICIO y UN PROliE1DO. MISMOS QUE COPIADOS A LA.LETRA DICEN:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO
DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO. A DOS DE SEPTIEMBRE
DE DOS MIL TRECE.

Visto El informe de la razón secretarial, se acuerda
PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano CUAUHTEMOC

EDUARDO ESTRADA RODRIGUEZ, con su escrito de cuenta 'f documentos
que acompaña consistentes en una acta de matrimonio número 73, tres actas
de nacimiento números 264, 54 Y 02001, copia de un acta de caución de no
ofender. copia de un escnto de fecha diez de octubre de 1991, promoviendo en
la vía Ordinaria Civil, Juicio de DIVORCIO NECESARIO. invocando como
causal la establecida en la fracción IX del articulo 27'2 del código civil vigente en
el Estado de Tabasco, en contra de la ciudadana DOLORES ELIZABETH
CORTES MIRANDA, quien según manifestaciones del prornovente es de
domicilio Ignorado, por 10 que, para efectos de corroborar lo anterior, gírense
atentos oficios dirigidos a la Empresa Teléfonos.de México, a la Secretaría de
Seguridad Pública, CEAS (comisión estatal del agua y saneamiento l. a la
Subdirección de catastro de esta ciudad, a la Comisión Federal de
Electricidad, al IFE Instituto Federal Electoral y al Registrador Público del
Instituto RegistraJ del Estado de Tabasco con residencia en esta Ciudad,
con domicilios ampliamente conocidos en esta ciudad, para los efectos de que
informen a esta autoridad. si en esas dependencias tienen registrado el
domicilio actual de la ciudadana DOLORES ELIZABETH CORTES MIRANDA,
quien reclama las prestaciones que señala en su escrito de demanda, las cuales
se tienen por reproducidas como si a la letra se insertaren, por lo que se
reserva ordenar su -emplazamiento hasta en tanto se de curn plirnie nto a lo
anrerror.

SEGUNDO. De conformidad con lo establecido en los artículos 15ó.
257 ,~5;' 260, 26ó. 272 fracción ix, 275, 280, 281, 283. 284 Y relativos deJ
código civil el: VIgor, en relación con les numerales l ó. 24 tracc ión J, 28. 203,
204,205,2')6 487,501. 504. 505, 508, 500 Y demás aplicables del Código de
Procedimientos Civiles en vigor. se admite la demanda en la 'lía y 10r:113

propuesta. en consecuencia, fórmese el expediente respectivo. regístrese en .:J
libro de gobierno bajo el número que le corresponda. dese avise de su inicio al
Tribunal Superior de Justicia del Estado y la intervención que le corresponde al
1~ei1te del Ministerio Público adscrito a este juzgado y aJ representante del
'::;¡stem<3:para ~j DesarroIJo Integral de la Familia de esta localidad.

TERCERO. Se tiene al demandante señalando domicilio para oír y
recibir toda clase de citas v notificaciones en la calle reforma número 610, de
esta ciudad de Cárdenas: Tabasco, autorizando para tales efectos al licenciado
R.\F,\EL GONZALEZ '\RENAS, a quien designa como su abogado patrono, en
te -rninos de los artículos 84 ? 85 del Código Procesal civil en vigor, por lo que,
~~.~ando registrada en este Juzgado su cédula profes ion al , se le' reconoce en
auws dicha personalidad .

.\lOTIF!OL'ESE PERSONALMENTE y CUMPLASE
ASI lo proveyó, manda v firma la licenciada SILVIA VILLALPANDO

GARC1A. Jueza Segundo Civil de Primera Instancia del sexto distrito .Judici.i:
.::le: Cárdenas, Tabasco ante la Secretaria Judicial licenciada HORTENCIA
RAMON MONTIEL, con qUIen ;1..-::rúa, certifica y da Ie.

"UZGADO SEGUNDO CIV!L DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO
D1S'TRI'TO JUpICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO. DICIEMBRE CINCO DE
DOS MIL TRECE.

Vistos; el informe de la razón secretariaL se acuerda:
PRIMERO. Toda vez que han sido recepcionados en este juzgado. .os

informes ordenados por auto de fecha dos de septiembre del año acruai, de los

cuajes se advierte que en las dependencias a las que fueron solicitados tos
mismos, no se encontró registro alguno, respecto del domicilio de la demandada
DOLORES ELlZABETH CORTES MIRANDA; en consecuencia y como lo
solicita el promovente CUAUHTEMOC EDUARDO ESTRADA RODRIGUEZ, en
su libelo que se provee, se declara que la demandada de referencia, resulta ser
de domicilio ignorado; en tal virtud. de conformidad con el articulo 139 de las
ley adjetiva civil en vigor, se ordena emplazar a la demandada DOLORES
ELIZABETH CORTES MIRANDA, por medio de EDICTOS. los cuales deberán
publicarse por TRES VECES. de TRES en TRES DÍAS, en el periodico oficial del
estado y en uno de los diarios de mayor circulación en el estado. hacléndo~le
saber que deberá comparecer a este juzgado en un plazo de SESENTA DIAS
HÁBILES, contados a partrr de la última publicación, a recibir las copias de la
demanda y sus anexos debidamente selladas, cotejadas y rubricadas, para que
dentro del plazo de NUEVE DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente al
en cue cornparezc a .J venza el plazo que se le concede para tal fin, produzca su
contestación a la demanda. confesando o negando los hechos de la misma y
expresando los que ignore por no ser propios, el silencio y las evasivas harán
que se tengan por admitidos los hechos sobre los que no se suscite controversia
v en caso de no contestar la demanda, sera declarada en rebeldía y se le tendrá
por contestada la misma en sentido negativo; de igual m~nera deberá ofrecer
las pruebas que estime oportunas y señalar domicilio en esta jurisdicción, para
oir y recibir ciras y notificaciones. apercibida que :de no hacerlo, las
subsecuentes le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de
avisos de este juzgado, aún las que conforme a las reg'las generales deban
hacér sele personalmente, en términos del numeral 136 del CÓdIgO de proceder
en la materia

SEGUNDO, De conformidad con el articulo 3° fracción [11del Código
de Procedimientos civiles en vigor en el Estado, se hace saber a las panes, que
en la Iegistación procesal civil vigente en el Estado, se encuentra contemplada
la figura de "LA CONCILIACIÓN JUDICIAL", que es un proceso personal,
rápido, flexible confidencial y gratuito, cuyo objetivo es que las personas que se
encuentran invcl urr ad as en un juicio pueden ser auxiliadas por un experto en
solución de conflic ros , quien en una platica en la que imperan los principios de
irnparciabilidad. neutralidad y confidencialidad, los escuchará. :; tomara en
cuenta sus puntos de Vista, a fin de que lleguen a un acuerdo por su propia
voluntad y puedan solucron ar su problema jurídico de manera definitiva a
través de un convenio concuiatorio, por lo cual es caso de tener el de seo de dar
por terminado este JUICio por esta vía conciliatoria. se les invita a que acudan a
las instalaciones de este juzgado en cualquier día y horas hábiles

Notifiquese perso.nalme nte y cúmplase.
As¡ lo provev->. manda y firma la licenciada LORENA -PALMA DE LA

CRUZ encaraada del despacho por Ministerio de Lev: ante la Secre ta r-ia
Judicl~l, Jicen~Iada HORTENClA RAMON MONTIEL, que ce rt ific a y da Ie.
- - - _. AL CALCZ DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RÚBRCAS.- _. - - --

LO QUE ME PE.RMIT') TR_\NSCRJBlR P.'\R'\ SU PUBLICACI')N POR TRES

VECES DE TRES EN TR!::S OlAS EN EL PERIÚDICO OFICIAL DE.L EST,\DO v
EN UNO DE LOS DI.\RIOS DE MAYOR CIRCULACION ESTAT"L. PAR'" LO

EFE.CTCS y FINES ¡NSERTA~ DADO EN EL ,JUZGADOSEGUNDO eIVI:,

DE. PRr:\f~R\ [NST.ANClA D8L SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE é' (',\PDEN,\:c,. 1, -
"'.1o\.'CO ENERO SIETE.~E DOS ~L CATORCEf¡L -' -" - _ .... - . - ..

,--' q

l.A PRll\fE~J,¡J\¡;CI.'\L

uc. HOR~RMi~;:MO'~[EL
.--:':-:;~-"'-'~~\r
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No.- 1625 JUICIO VíA ORDINARIA CIVIL DE RECONOCIMIENTO
DE DERECHO DE USUFRUCTO, NULIDAD DE ACTOS JURíDICOS

Y DESOCUPACiÓN Y ENTREGA DE BIEN INMUEBLE.
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
"PARA NOTIFICAR A l.A CIUDADANA CRISTINA DEL PILAR GARCíA

PÉREZ., DEMANDADO EN EL PRESENTE JUICIO, LOS AUTOS DE FECHAS
12fNOVIEMBRE:ZOi3 y AUTO DE INICIO DE FECHA 29 DE MARZO DE 2011.

En el Expediente Número 225/2011, relativo al Juicio Via ORDINARIA CIVIL
DE RECONOCIMIENTO DE DERECHO DE USUFRUCTO, NULIDAD DE ACTOS
JURíDICOS Y DESOCUPACiÓN Y ENTREGA DE BIEN INMUEBLE. promovido
sor el C. JORGE GARCiA M,iI.RTiNEZ. por su propio derecho, en contra de los
:C CRISTINA DEL PILAR GAROiA PEREZ y RAFAEL JESÚS HERRERA
:JL·JERA. de fecha doce de noviembre de dos mil trece y veintinueve de marzo de
~os mil cnce. se dictaron unes oroveidos que copiado a la letra se leen:

ACUERDO: 121NOVIEMBRE/2013

JUZG.ADC PRIMERO DE LO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICiAL DE CENTRO, TABASCO A CATORCE DE NOVIEMBRE DE
CCS MIL TRECE.

'Jistos en autos al contenido de la razón secretaríal se provee"

ÚNICO. Se nene al ciudadano JbRGE GARCiA MARTíNEZ, actor en el presente
1UICIO. con al escrito de cuenta. en.el que manifiesta en relación a la contestación de
los oficios dingidos a las d~~s que se ordenaron en el pr,esente juicio. en los
que contesten ;)0 tenerdá~~:~~~ sus archivos del dorruciño de la ciudadana
,:RISTIN¡l DEL PILAR,GARCIA PijREZ. ,

en consecuencia yI'de c~Ormtdad qoh el articulo 139 Fracción 11del Código de
Procedimientos Civiies en ~~ ir;: el .E$;tado. notiñquese a la ciudadana CRISTINA
DEL PILAR GAR.CIA PERE,Z:',pollmedlo de edIctos que se expidan y publiquen por
TRES VECES, DE TRES EN,1'R~·OIAS en el Periódico Oficial del Estado. asi como
en uno de los Diarios de- Mayor ;Circutación que se editan en esta Ciudad. para los
efectos de que cumpla con' lo -drtJenado en el auto de irucio y se hace saber a la
Ciudadana CRISTINA DEL PILARGARCiA PEREZ. que debera presentarse ante este
juzgado a recoger las copias del traslado dentro del término de TREINTA OíAS
NA TURAl2S contados a partir de la ultima publicación de los edictos. asimismo se le
hace saber que se le concede un término de NUEVE OiAS HÁBILES para contestar la
demanda. empezando a correr dicho término. al día siguiente de vencido -.el término
para recoger los traslados

NOTIFtGUESE POR LISTA Y CUMPLASE.
Lo proveyó manda ~I firma la Primera Secretafla Judicial licenciada JANET

RODRíGUEZ LÓPEZ. encargada del Despacho por Ministerio de Ley de la licenciada
GU.~DALlJPE LÓPEZ MADRIGAL. Jueza Primero de lo Civil del Primer Distrito
Judicial de Centro Tabasco, por Y: ante el secundo Secretario de Acuerdos Ciudadano
Licenciado JESÚS MANUEL HERNANOEZ JIMÉNEZ que autoriza y da fe

AUTO DE INICIO DE FECHA: 29/M'>'RZO/2011

JUZG;DO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO CON' SEDE EN UI CIUDAD DE VILl,iIHERMOSA.
T,ilS,ilSCC ,"oJEINTINUEVE DE MARZO DE DOS Mil ONCE

\jistcs en autos el contenido de la razón secretarial se acuerda
?RIMERO.- Se tiene al Ciudadano JORGE GARCIA MARTINEZ, con su

escrito de:uentc. y anexos. promoviendo por su propio derecho Juicio en la VíA
:JRDINhRIIi CIVIL DE RECONOCIMIENTO DE DERECHO DE USUFRUCTO,
,~ULlDAD !:lE ACTGS JURIDICOS y DESOCUPACION y ENTREGA DE BIEN
¡I.¡MUEBLE, en contra de los CC, CRISTINA DEL PILAR GARCIA PEREZ v
.~.~¡=.;EL JESL'S HERRERA CLVERA, quienes pueden ser emplazados a ;uicio
)2< :'[,-Dm2r,:;:itada en !a'1.v-a-nida. Universidad número 306 Deoartam.ef".Jto ":

1-9<jjlicic F-si3an de la Ct;-Ionía El R~cr:o de ás~a Ciudad de ViHahermc.s-3.
T3basco. y el segundo citado en la Primíra Cerrada de .Av'mida Universidad
numero 101 de la colonia El Recreo de ésta Ciudad de Villahermosa,
Tabasco: de quienes se reclama las prestaciones contenidas en los incisos a], b),
c.' d). ~) Y f), del escrito inicial de demanda. mismas que por economía procesal
se tienen por reproducidas como si a la letra se insertasen.

SEGU~I[)O. Con fundamento en lo dispuesto en los artrcuíos 203, 204. 205,
206. 209. 2'11. 212, 213, 214 Y demás relativos del Código de Procedimientos
Civiies en viqor. aSI como los numerales 2664,2665, 2666. 2667, 2669, 2671,
2572, 267í. 2689, 2711, 2738 Y demas relativos y aplicables del Código Civil
Vigente en ¿.j Estado. se da entrada a la demanda en la vía y forma propuestas
Fórmese expediente. registrese en el Lobro de Gobterno bajo el numero que le
corresponda / dese aviso del mismo a ia H. Superioridad.

T2RCERC'.- Con las copias Simples exhibidas. córraseles traslados a los
demandados emplazándolo para que en un término de NUEVE OlAS produzcan
su contestacrcn ante este Juzgado. Asi mismo se les requiere para que señalen
persona y domicilio en esta Ciudad para oir y recibir citas y notificaciones.
advenidos que en ,';350 de no hacerlo. las subsecuentes notificaciones. aún las de
caracter per-sonal, les surtiran sus efectos a través de las listas fijadas en los
tableros de avisos d~ este Juzgado. lo anterior con fundamento en el artículo 136
del Código Adjetivo Civil -/iqente en el Estado.

CU.A,RTO.- Se tIene al promovente por señalando como domicilio para tos
,,'ec!<os de recibir crtas y notificaciones el Despacho ubicado en la calle Ocho
Horas numere 103 de la colonia Jesus Garcia de ssta Ciudad de Villahenmosa,
Tabasco .¡ -autorizando DAr;=¡ tates :?fer.lcs 3 les Ucenciado5 EDEL GONZALEZ

MOSCOSO. JOSE DE 'JESUS RODRIGUEZ SEGURA y MAURA PATRICIA
RODRIGUEZ CARDENAS.

Téngase al actor por designando como su Abogado Patrono al Licenciado
EDEL GONZAlEZ MOSCOSO. designación que se le tiene por hecha toda vez
que 'encuentra inscrita su Cedula Profesional en le Libro que se lleva en este
Juzgado acorde a lo dispuesto por el arábigo 85 del Código de Procedimientos
Civiles Vigente en el Estado.

QUIN10.- De igual forma, téngase al actor solicitando MEDIDA CAUTELAR
INNOMINADA. al respecto es menester decirle al ocursante, que para estar en
condiciones de determinar si se reúnen los requisitos que señala el capitulo sexto. a
que se refiere las medidas cautelares del Código procesal civil en vigor.
precisamente de las disposiciones comunes y en cumplimiento a las propias
determinaciones del ordenamiento adjetivo civil en vigor en el Estado. se ordena
abrir por cuerda separada unido al principal un cuaderno en el que se realizará el
trámite incidental. 51naudiencia de parte contraria tal y como lo establece el articulo
181 último párrafo. del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.

S::X10,- En razón que esta juzgadora esta facuitada para convocar a las
partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia
para intentar la conciliación de los mismos. debiendo exhortar a los interesados a
lograr un avenimiento. resolviendo sus diferencias mediante convenio. con el que
pueda evitarse la controversia o darse por terminado el procedimiento.

Por 10que en ese orden de ideas. se le hace saber a las partes que pueden
comparecer al juzgado en cualquier momento del proceso, a fin de llevar a cabo
una CONCILlACION JUDICIAL la cual es el medio juridico legal que permite
solucionar conflictos. sin lesionar los derechos de las partes en litigio. existiendo la
voluntad y la intención de los involucrados en el mismo. en la cual y en base a las
constancias que integran el presente expediente y ante la presencia del titular de
este Tribunal y del conciliador judicial prepararán y propondrán a las partes.
alternativas de solución al litigio. teniendo la opción los litigantes de celebrar un
convenio concíüatono para dar por terminada la instancia. sin necesidad de
desahogar todas las etapas del proceso judicial,

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cuestión no tiene la
finalidad de entorpecer el procedírruento judicial que debe seguir el juicio en
cuestión. si no el de solucionar la litis por propia voluntad de las partes
interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de ambos. sin que la
Autoridad Judicial competente intervenga dictando una resolución judicial
definitiva, en la que se aplique el principio de legalidad; haciéndose constar de
igual forma, que en caso de no lograrse la conciliación. el juicio en cuestión
seguirá su curso legal hasta su conclusión.

SEPTIMO.- En cuanto a las pruebas que ofrece el actor, estas se tienen por
reservadas para ser tomadas en cuenta en su momento procesal oportuno.

OCTAVO.- En cuanto a lo que solicita, el actor que se facuite a la fedataria
judicial. para que practique la diligencia de amplazamiento en días y horas
Inhábiles. dado que en las copias certificadas que exhibe del expediente
5:2/2010. refiere que en horas y dias hábiles no fue posible notificarlo, al respecto
dlgasele que no ha lugar en razón que contrario a sus manifestaciones de la
revisión a las aludidas documentales se advierte que el citado demandado fue
notificado un dia lunes a las siete horas con quince minutos. entendiéndose que
para las labores que se practican fuera del Juzgado. serán horas hábiles las que
medien entre las siete y las diecinueve horas. siendo dias hábiles todos los del
año. menos los sábados y domingo, aquellos que las leyes declaren festivos. los
de vacaciones del Tribunal y como los que éstos de hecho suspendan sus
labores. con fundamento en el articulo 115 del Código de procedimientos civiles
en vigor.

NOnFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Así lO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA MAESTRA EN DERECHO

YOllDABEY AlVARADO DE LA CRUZ, JUEZA PRIMERO DE LO CIVil DE PRIMERA

INSTANCIA, POR Y ANTE EL PRIMER SECRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS

UCI:NCIADO JUAN ':ARLOS GALVÁN CASTILLO, QUE ACTÚA Y DA FE.

POR L·:> QUE, POR MANDATO JUDICIAL, Y PARA SU PUBLlCACIO/ll

?OR TRES VECES DE TRES EN TRES DíAS, EN EL PERIÓDICO OFICIAL

DEL eSTADO, Asi COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACiÓN DE ESTA ENTIDAD, DADO A LOS OCHO DíAS DEL MES t-e
ENERO DE DOS MIL CATORce, EN ESTA CIUDAD DE VILLA HERMOSA,

CA?IT AL DEL ESTADO DE TABASCO

Sec~. Judicial.

~

\
, iIl

Licda, ¡ t dríguez López.
1y

\
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No.- 1623 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM

Al PÚSUCO EN GENERAL

PRESENTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 329/2013 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN AD-PERPE1l.JAM,

l'ROMOVIOO POR YOLANDA MAGAÑA HERNANDE2, CON FECHA CINCO DE

NOVIEMBRE DOS MIL TRECE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA

LETRA DICE: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

AUTO DE INICIO

INFORMACIÓN AD-PERPETUAM

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL, FRONTERA,
CiEl'ITlA, TABASCO, A CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE .

VISTOS.- La Cuenta Secretarial que antecede y con fundamento en los
articules 43 Bis 3, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 457, 45a, 563,
564 Y demás relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se
acuerda: _

PRIMERO.- Se tiene por presentada a la ciudadana YOLANDA MAGANA
HERNANDEZ, con su escrito de cuenta, y documentos anexos que acompaña,
consistente en: un contrato de cesión de derechos de posesión de fecha treinta de
enero de dos mil nueve; una constancia positiva, un certificado de predio expedido
por el Instituto Registral del Estado !;le Tabasco, una constancia de posesión y un
plano original, promoviendo en VIA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN AD PERPE7UAM, respecto de un predio
urbano ubicado en calle Cuauhtemoc de la Villa Vicente Guerrero. Centla. Tabasco.
con una superficie de: 238.70 metros cuadrados, con las siguientes medidas y
colindancias: al norte en 13.20 metros con Julia Magaña Hemández' al Sur: 17.60
metros con la calle Cuauhtemoc: al este: 15.10 metros con Manuel Magaña
Hemández y al oeste 15:80 metros con la calle corregidora.

SEGUNDO.- Con fundamento en los Artículos 1295, 1304, 1305, 1319 Y
demás relativos del Código Civil, en concordancia con los numerales 18, 24, 55, 69 Y
70 fracción I, 119, 124, 755 Y demás relativos del Código de Procedimientos civiles,
ambos en vigor en el estado; se da entrada a la denuncia en la vía y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro
de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número que le corresponda, dese
aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al C. Agente del
Ministerio Público adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le
corresponda.

TERCERO.- Se ordena la publicación de este auto a través de edictos que
se publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico Oficial
del Estado v en un Diario de Mayor Circulación, que se edite en la ciudad de
Villahermosa', Tabasco; así como también se fijen avisos en los lugares públicos mas
concurrido'> en esta ciudad, para que quien se crea con mejor derecho comparezca
ante este juzgado a deducir sus derechos legales. señalándose para ello un termino
de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de le fecha de la ultima
publicación de los edictos respectivos v para que proceda a fijar avisos en los
lugares públicos mas concurridos en los tableros destinados al efecto de esta
dependencia.

CUARTO.- Notiñquese al Director del Instituto Registral del Estado de
Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco, la radicación y tramite que guardan las presentes diligencias de
INFORMACIÓN AD-PERI'ETUAM, promovido por el Ciudadano YOLANDA
MAGAÑA HERNANOEZ, a fin de que en un termino de TRES OlAS computables
manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga; como también para que
señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir
citas y notiñcaciones aun las de carácter personal, apercibido que en caso de no
hacerlo las subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos por medios de las
listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado, debiéndosele entregar copias

fotostáticas debidamente selladas y rubricadas del escrito inicial y documentos
presentados por el promovente.

Como el domidlio del Director del Instituto Registral, se encuentra fuera
de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119, 124 Y 143 del Código de
procedimientos civiles en vigor en nuestro Estado, con los insertos necesanos Y por
Jos conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al CIudadano Juez de Paz
competente de aquella ciudad para que en auxilio a las labores de este juzqado, se
sirva notificar lo anterior al Registrador Público, concediéndole por razon de la
distancia un día mas para que desahogue la notiñcación ordenada, con la suplica, de
que tan pronto sea en su Poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus terrnmos
a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia. - - _

QUINTq.- Notiñquese a los colindantes, JUliA MAGANA. HER,N~NDE2 Y
MANUEL MAGANA HERNANDE2, que tienen un termino de tres días hablles para
que manifiesten lo que a sus derechos convenqa en cuanto al. tramite de .estas
diligencias y señalen domicilio en esta ciudad para efectos de olr y recibir citas y
notificaciones, advertidos que de no hacerlo de conformidad con el articulo 136 del
Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, las subsecuentes
notificaciones se le harán por lista fijadas en los tableros de avtsos del Juzgado,
debiéndoseles entregar copias selladas y rúbricas del escrito inicial de demanda y
documentos anexos.

Ahora bien, para dar cumplimiento a lo anterior, requiérase a la promovente
para que en el término de tres días hábiles contados al día sigu~ente de surta efectos
la notificación de este proveído, proporcione o a.dare el dornicílio de los colindantes
JULIA MAGAÑA HERNANDEZ Y MANUEL MAGANA HERENANDEZ, apercibido que de
no hacerlo la actuaria judicial se abstendrá de notificar a los mismos.

SEXTO.- En cuanto a las testimoniales que ofrece el promovente, dígasele
que por el momento no ha lugar de señalar fecha para su desahogo, hasta en tanto
se de cumplimiento a este auto de inicio en todos sus puntos. _

OCTAVO.- Téngase al promovente YOLANDA MAGANA HERNANOEZ,
señalando como domicilio para efectos de oír y recibir citas y notiñcacíones, aun las
de carácter personal, la calle rruna 510, colonia centro del Municipio de Centla,
tabasco, y como autorizados al licenciado DARW,IN GARCIA RAMIREZ.

NOTlFÍQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO

MARGARITA CONCEPCION ESPINOSA ARMENGOl, POR Y ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS UCENCIADA VERONICA HERNANDEZ
FLORES ,QUE CERTIFICA Y DA FE.

lo que transcribo para su publicación en el periódico ofidal del Estado,

como en un diario de mayor circulación en el Estado, anunciándose por

TRES veces consecutivas de TRES EN TRES DÍAS. - - . / _'7-~~.
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No.- 1622 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPADE

MENDEZ, TABASCO.

Se lE -.>J1r,tIliic-3 ':ll.I';' ell el ex¡::.¿.;:li:::nl~330/20"3. raff1ii',1031 juicio FROCEDIMIEHT)
!IJC-ICI.-L W) CCNTEi'ICICSC INF.JFM.~.:ICN DE (XiMINIO. pr01novido pvr JOSE Ul\S.'1I0
~RHULr-·:' C::'llEf';['·:) HERlt:. .•csz Y'O .:.PHULF·} 1Z'-;¡UIEi"C-0HrE y .¡;'RIA ca '::'RI;IEH
";',.lLEt-L-UEL:' RIC;¡f?:[·E .. :,.::.n ie-:ha 'i~iotic-:t,o .jc n.)viembrc del dos mil trece, la suscrita ílt07Zd
,ji.:!>:· .m ¿,uf,:, ·12 jlii¿:i,~· qUe ,:cf'iaoc 31á letra ,jic¿.:

JI!:'3~C": G" 10 .z CEL TERCER r'I~TRIT') JUDICIAL GE !.'LP; De MÉNDez, TA6A~')':·.
e ,EII'ITIC";:-l0 r.·E ~'C'I!IEMeF<Er-EL ,IÑ0 OC,S MIL TRE·)E.

::2T~<-3:L3 f¿l;:cn s.:-\:retariéll. se ·,:uerda:
Pfli.Ef-·:}.' S= ¡.;eroero ver presentados a JC'~E URE.•HO .J.RI·lULFO IZ~JIER[-o

HERI·P.IIDE.: i't; .•RilULf-O COIJIEROC :-lrEZ y llARI,; DEL .:.lPi,'EH v.oI.LaCIJELA
r-+::;,.pe·E:. ¡>':f::l.l :..r::-~·j..:~l.:;.r~hc..con su ¿scrilo de ·:uer.ta ~; anexos c.:¡ue5í:;omparla la presente
Je,.l3f',do,: "::d¿,J,:·:·:n;1 ':¡lJ& :;rcfo~J='¿fR·:'G:=¡;·/MIE\ITG .}1-'CICl~L ilc- CC-NTEHCIOSOl)E
!:·llIGE l.:¡._:~ [-E ilIF·:·R:iJ::':¡'.:·t! DE D'.)i.lltllC. respecto -:101pr;;--Jíc·RUsticc. llbi':ado % ¿l~,Jbld(h
.::"mSNtZlIi·j¿ '.,:- '-il'Jfl~:ipj.::· .:~ J':J~ja .j;; ~..-~fI,J¿:. T21t-2tCC-: ccn una :i1Jr:-añc:te -:le 24ü.i)} m¿.tf0~.

(:U3'_:k~k:lc-s id::.<:>:i-=úi:C·'; ·.:;u:;,r.;-rlta m¿-Ir·:-::; ':IJéJ(lr,r~;0S) ·:Cil"I IJl"lct c':-l"lstmcci¿n da ;~O.ülj lTI€:íE'·'$
,:u,3dr?l':1-.::'2,. t·:;j,:· 1-.1::. ~!~luisn¡¿-s 'T.edidós; -:okn.jzlflci~.-s: ,~ í..•.;;·~i·.; 1:2..,)1 Ji"16tros C0¡¡ ':,~LlE SIN
t'Kr-.-lEFE.:/1 ;ljt: 1'2.');") ii"ldr0S ·:('·n la s¿r.ora :1~:TC'R1A c-E L':'. CF~UZ~'!C' '-iteraRlA DE L~, SRUZ
·~UF!L. ~II E~T~ 21.·li} i"licíJC-S '::'-'1-,C,'.l.JvIlNCv'ECII'I.:':L;, ;;.1 '':;€,::it-a-: 21.00 nK;tros ,':;00 la:)€rt0f3
l.l'--~;-L, ;;.,LEIIZI.:E~:..RIC.:lRCE.

;E·JIJ~tf} -,: ..• D~ '_'':·I)i0nntd~,.j·:c·n tes dllícul0S :336. 877, 389,390, 90).1. 901. S1l)2. ~\)¿.
j'?, ~_._ ~'4·~'.·~~4·1.·;'·:EI.I2-B, "1320, ;/ ·:lemas r~lati\}c-s j~l ·:·:-diqo Civil, en reiacítn 'XII los
rl'.!I-\·p I ..A·:-~ J;.~ ~:: ir:.:,.·:'~I':-r1 111.~::7Fracción "l. -¡Ú. :11. 712, 7'13. 714 Y ·jem¿'$ 2lplic;::¡t~3 .Jel
'~,~·Ji"-···le- ::T:',~6':1inl~IIi:·:·S ·~i\.'il-ss.. 3fI1b·':;·S/~1-=I-.i¿s ¿.n -=1Estadc·. 5¿.3dmite la 3c*.:iIUd en la vid .'

~Grl-I.-:' ¡:-r·-.fll-=·:i;-.: -n ·:·:'rl:;.~~1.t&nd8. iórr,l'3's¿,' ¿;'I:--Kli&nte. régiSI'resa 6-1i .-;1 i:m jé :1·::;:bten)C. b¿¡j{:· ~I
\)IJI'-I~I"-:" :jlJ¿ '~IT¿:.::.¡:~::·n.J;!. ·-:.&S2 ;jlJÍSo ,1e su Inicic- 318 H. 21-1f:-=:riori<la.:I.

TEF:·:ER·:·.·;"¡3·}a::,él¿ 531;-=( I~s 1.:ir.¿.ferlslú\)éS ,:\'s·1 pr·~·mc·',1'S-fite -Je ·;B€-rli.3 . .31
lel ~lini~i:E:-li,:· F(,blicc.;,(!s.:ríto .:!';':¡é .)lJzga·::10 . .;-d R:::'J¡s~ra¡jor Públk·:· ·j6 Id

/\: •..;-·1;IJ :\.:;1 ::·:H·l-¡·:;r-::k· de: ~S¡3 '':ílJ.j:I'.1 :j¿ J;dIJé! .J¿;. r'.'i¿.li,131. Tab ascc, ,?1St '>:'hiG
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No.- 1621 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE VILLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE<NÚMERO 78712012, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO
POR JUAN UBALDO MONTAÑO OLIVERA, SE DICTÓ UN PROVEIDO DE
FECHA VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DOCE ASi COMO EL DOS
DE OCTUBRE DE DOS MIL TRECE, QUE COPIADO A LA LETRA DICE

AUTO DE INICIO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO

JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. A VEINTIUNO DE NOVIEMBRE

DE DOS MIL DOCE.

VISTOS. Lo de la cuenta se acuerda:

PRIMERO, Por presente al ciudadano JUAN UBALDO MONTAÑa

OLIVERA. parte actora en el presente juicio. con su escrito de cuenta mediante el

cual da cumplimiento a la prevención realizada en acuerdo de veintidós de octubre

de dos mil doce, en cuanto a lo requerido al punto 1 y 2. rnanrñesta que la

traslación de los derechos de Posesión, que hiciera en su favor la C. LETICIA DE

LA CRUZ HERNÁNDEZ, del predio urbano, se encuentra en la Escritura pública

número 492, volumen VII, con las que se establecerá la litis, por lo que se acuerda

de la siguiente manera:

SEGUNDO. Se tiene por presentada a JUAN UBALDO MONTAÑa

OLIVERA. por su propio derecho, con su escrito de cuenta y documentos anexos,

consistentes en: (1) escritura original, (1) certificado de libertad de gravamen

original, (1) recibo de ingreso original, (1) plano copia simple y tres traslados; con

los que viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto del predio urbano que se encuentra

ubicado en:

La calle cerrada de retorno sin número de la colonia primero de mayo de

esta ciudad, Tabasco, predio que consta de una superficie total de 280000

(DOSCIENTOS OCHENTA MIL METROS CUADRADOS), con las siguientes

medidas y colindancias:
Al Norte 14 metros con calle cerrada de retorno;

Al Sur: 14 metros con propiedad del C. MATIAS LEaN;

Al Este: 20 metros con propiedad privada de los CC. MARIA DEL PIUR

PINEDA MORALES Y HECTOR PEDRERO HERNANDEZ;

Al Oeste 20 metros con PETRA MARIA CHABLE FERIA.

TERCERO, Con fundamento en los articulos 43 Bis de la Ley

C'rganica del Poder Judicial del estado de Tabasco. 1318, 1319, 1321 Y relativos

del Código Civil en vigor, 457 fracción VI, 710,711,755 Y relativos del Código de

Procedimientos Civiles en Vigor, se da entrada a la solicitud en la fonma y via

propuesta. fórmese expediente, registrese en el Libro de Gobierno y dese aviso de

su inicio a la H. Superioridad y a la Representante Social Adscnta a este Juzgado,

la intervención que en derecho compete.

CUARTO, Asimismo, notifiquese a la Directora del Instituto

Registral del Estado. en su domicilio ampliamente conocido en la planta alta del

edificio de la Secretaria de Finanzas del Estado de Tabasco, en esta ciudad; a los

colindantes MATIAS LEÓN, MARIA DEL PILAR PINEDA MORALES. HECTOR

PEDRERO HERNANDEZ y PETRA MARIA CHABLE FERIA, tódos con domicilios

conocidos en la calle cerrada de retorno sin número de la colonia primero de

mayo, de esta ciudad; para que dentro del término de tres días, contados a partir

1el dia siguiente en que se les notifique lo anterior, presenten los títulos o

,",cumentos justificativos de su posesión para asi acreditarlos, hagan valer los

.r-rechos que les corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el articulo

-:318 del Código Civil vigente.

Asimismo, se les requiere para que dentro del mismo termino señalen

dorrucilio en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones a

sus nombres, apercibidos que de no ha<;erlo las subsecuentes n••titicaciones aun

las de carácter personal le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los

tableros de este Juzgado. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 128

fracción 111,en correlación con el numeral 136 del código antes mencionado.

QUINTO. Dese amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos

fijados en los lugares públicos mas concunridos de esta ciudad, asi como en el

lugar de la ubicación del inmueble, expidanse los edictos y avisos

correspondientes para su fijación y publicación en el periódico oficial del estado y

en uno de los dianas de mayor circulación que se editen en esta ciudad, por tres

veces de tres en tres días y exhibidas que sean las publicaciones se fijará fecha

y hora para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

Se reserva el presente punto. hasta en tanto se de cumplimento al

punto tercero y cuarto del presente auto.

SEXTO. Respecto a lo que solicita la promovente que se de vista al

H. Ayuntamiento Constitucional del Centro. para que informe si el predio motivo de

estas diliqencias es un bien propiedad del municipio. sin embargo, dígasele que no

ha lugar acordar favorable su petición en virtud que de conformidad con lo

dispuesto en los articulo 755 del Código de Procedimientos Civiles y 1318 del

Código Civil Ordenamiento Legales en vIgor del Estado, las presentes diligencias

,e tramitan en la vía de Procedimiento Judicial no Contencioso, sin que

establezcan que3e tenga que dar lista o pedir Informe al Ayuntamiento
Constttucronal del MuniCipiO de que se trate. smo que solo se exige el Certificado

de Registro Público de la Propiedad y del Comercio, sin que tenga que exigirse el

cumplimiento de mas requisitos que los estnctamente contemplados en la Ley, por

lo que 38 considera innecesaria su solicitud.

SÉPTIMO. Se tiene al promovente señalando como dornic.Iio para

oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en la Calle bolsa número 148, de :sta

misma localidad y para que reciban en su nombre al licenciado MIGUEL PÉREZ

AVALOS. al licenerado JOSÉ GUADALUPE PÉREZ UC Y/o al PD, ABEL

FLORES AREVALO, asi mismo autorizándoles para que se les facilite el

expediente que se forme, y nombrando como abogado Patrono al licencrado

MIGUEL PEREZ AVALOS.

NOTIFíOUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Asi LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

MARIA DEL SOCORRO GONZALEZ VALENCIA, JUEZ PRIMERO DE PAZ DE

F'RIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCC.

ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA HAYDE YOLANDA ASCENC!i)

CALCANEO. CON QUIEN ACTÚA QUE CERTIFICA. AUTORIZA Y DA FE

JUZGADO PRIMERO DE P,A,Z DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMEF

C'lSTRtTO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. MÉXICO. DOS DE OCTUBRE DE

DE DOS MIL TRECE

VISTO: El escrito de cuenta. se acuerda:

PRIMERO. Como se advierte de cómputos secretanales que anteceden que

ha fenecido el término legalmente concedido a las colindantes Eva Maria y Fabiola

del Carmen ambas de apellidos Pedrero Jiménez. para dar contestación a la vista

ordenada en el punto cuarto del auto de mício de veintiuno de noviembre de dos

mil doce, en consecuencia de conformidad con el articulo 118 del Código de

Procedimientos Civües en vigor. se les tiene por perdido el derecho que dentro de

ellos debieron ejercer

Asimismo y tomando en cuenta que las colindantes Eva Maria y Fabiola del

Carmen ambas de apellidos Pedrero Jiménez no señalaron domicilio en esta

'Ciudad.para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, con fundamento en el

articulo 136 del mismo ordenanuento legal invocado, se les señalan las listas

fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado.
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SEGUNDO. De revisión de autos. se advierte que la parte actora a

nombrado a diferentes personas como colindantes y han cambiado en el

transcurso del procedimiento el nombre de ellos sin que coincidan estos con los

ordenados en el auto de inicio de veintiuno de noviembre de dos mil doce, ni en la

corrección del auto de primero de marzo de dos mil trece; ocurriendo con ello una

contusión en las publicacíones de los edictos: por lo que para no confundir y existir

una cortecta publicación con fundamento en el articulo 114 fracción IV del.·:6d~o
de Procedimientos Civiles en vigor, se hace la aclaración correspondíente para

todos los efectos legales a que haya lugar, con el objeto de no causar perjuicio a

las partes; en consecuencía para un mejor esclarecimiento de las colíndancias del

predio ubicado en calle cerrada de retomo sin número de la colonia primera de

mayo de esta ciudad, Tabasco, predio que consta de una superficie total de

280.00 M2 (DOSCIENTOS OCHENTA METROS CUADRADOS), cuenta con las

siquientes medidas y colindancias:

Al NORTE: 14.00 metros con segunda cerrada de la Ceiba:

Al Sur: 14.00 metros con Maria de Lourdes Gonzalez Suárez:

Al Este: 20.00 metros con Maria del Pilar Pineda Morales, Eva Maria y

Fabiola ambas de apellidos Pedrero Jiménez;

Al Oeste: 20.00 metros con Maria de Lourdes Morales y/o María de Lourdes

Moriet Lanza y/o Maria de Lourdes Lara Murrieta.

NOTIFiQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Asi LO P~OVEYÓ, MANDA y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO

HERIBERTO ROGELlO aLEDa FABRES, JUEZ PRIMERO DE PAZ DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA

SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA HAYDÉ YOLANDA ASCENCIO

CALCÁNEO, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FIJACiÓN EN LOS LUGARES PUBLICaS

MAS CONCURRIDOS DE COSTUMBRE, Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL

PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES

EN TRES DíAS SE EXPIDE EL PRESENTE AVISO, EL DIEZ DE OCTUBRE DE DOS

MIL TRECE, EN VILLAHERMOSA, TABASCO.

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO PRIMERO DE PAZ-EJEbCENTRO

TABASCO. /:,

!fij'
¡-._~

LIC. MA. PEL ROCIO . REZ MARTINEZ' .

No.- 1620 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO ~8í/2013 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL
~,) CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO PROMOVIDU
PUR EUGENIO GARCIA FRIAS. CON' FECHA (13) TRECE DE DICIEMBRE DE DO,)
\i1L TRECE 120131. SE DICTO EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETR.\
('[('E

JUZGADO DE PAZ DEL DECIIo1O SEXTé'. DISTRITO JUDICIAL DE IIACAJUCA, TABASCO, REPÚBUCA
MEXICANA, A TRECE DE DICIEM88E'DEL "/jo·DOS MIL TRECE.

VISTOS; La razón secretari~: Se aCuerda-
PRIMERO- Se tiene pof·pI~al.dudadaoo EUGENIO GARCIA FRIAS con su escrito inicial de

demanda y documentOS anexos consíS~~".· OrigiDal del C.rnticado del InsliMo' Regoslral del Estado de
Tabasco. 'Original de la constancia catastral. 'COPIa de inscripción en el departamento de catastro e impuesto
predíal. Copia de constancia de posesión. "NotifICaCIÓn catastral. 'Original de plano. 'Cédula catastral. 'Copia de
r.rsro. 'Original de un recibo de pago de mpuesto predial de fecha quince de mayo del dos millrece. 'Original de
cesión de derecho de posesioo. con los cuales VJenea promover PROCEDlr.tENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
¡JILlGENCIAS DE INFORMACION AD· PERPETUAM REI MEMORIAN. para acreditar la posesión del predio rUstico
ubicado en la Rancheria el Guacimo de este Municipio de Nacajuca. Tabasco. con ooa superficie construida de
124.20 M2, y superficie libre de 1,647.56 M2, lo que hacen un total de 1,771.76 M2, con las "!luientes medidas y
colindanclas. al NORTE: 33.73 metros con MARIA DE LOS SANTOS GARCIA FRIAS y 15.62 metros con
SEBASTIANA GARCiA FRiAS y 0.26 con MARIA DE LOS SANTOS GARCiA FRiAS, al SUR: 3t.ot metros con
Carret era a SALOYA Ira SECCIÓN -GUACIMO KM 5, a1~: 44.97 metros con SEBASTlAIIA GARCIA FRiAs y
al OESTE: 14.01ly 24,45 metros con CARRETERA A JIMENEZ.

-SEGUNDO· COO hmdamento en Iosarticulos 30.877.878, 879. 890.891.903. 906 Itacción I y demás
retanvos del Codigo Civü; en concordancia con ros numerales 710.711,712 Y 755 de' Código de Procedimientos
Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da entrada 3 la presente diligencias en la via y forma propuesta: en
consecuencia. fórmese el expediente respectivo, reqetrese en el Ubro de GoaMemo que'se ~va en este Juzgado
baJOel nimefo que le corresponda, dése aviso de su Il'licío al H. Tribunal Superi:>r de.~ia del Estado, y 3t
Mimsleoo Plbhco adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le ~ooesponda. . , .

TERCERO.' De coolormodad con los articulos 139 y 755ltacción 111 del Códogode Procedimientos Civiles en
VJgOfse ordena la publicación de este .lUto a través de EDiCTOS que se publGván por íres veces consecutivas de
tres en tres días en el periódico oficial del Estado y en un diafio de mayor circulación, que se edite en la Ciudad de
V,Uahermosa. Tabasco. señal3ndose para ello un témll"" de TREINTA DIAS. contados a partir del dia soguiente de le
techa de la última pubficación de Jos Edtctos respectivos, para que se presente ante es" juZgado a dirimir sUS
derecbos: asi como también se fijen Avisos en los tugares públicos mas concurridos en esta ciudad. como
son los tableros de avisos def H. Ayuntamiento Constitucional: Receptoria de Rentas: OeIegación de Tránsno:
Juzgado civ~ de primera Instancia: Juez Penal de Pnmera InstancIa; Dirección de Seguridad Púbica: encargada del
Mercado Púb/iu) y Agente def Ministerio Público Invesligador por ser los lugares públtcos más conclJlT1dos de esta
localidad: y _ fija'" en el lugar de la ubicación del predio por condldo de la Actuaria Judicial: haciéndose
saber al público en general, que si alguna persona ti&ne interés en este juicio, debera comp.-ec-er ante este juZgado
a hacertos vaer "" un IérmIllO de QUINCE OlAS contados a partir de la ulbma pub4icación que se exhiba. para que
quen se crea con mejor derecho comparezca ante esie Juzgado a deducJr sus derechos legales.

CUARTO.- Por arra parte y como diligencia para mejor proveer. glrese aliento oficio al Presidenle MuriciVal
del H. A.yootamlento ConstitucIOnal de este municipio, para que infoone a este juzgado si el predio motivo de las
presentes diligencIas PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de este MuM:IpIO. adjt.Oltando copia de la solicitud
imcial y ánexos

QUINTO· Con las cooes sanpes de demanda córrase traslado y oohfiquese al InstiMo Reglstral del
;:slado con sede en el municipio de Jalpa de MendeZ Y con domicilio ampliarnerlte conocido en la Ciudad de Jafpa
de Méndez. la rndicación '! ~ q~ guatdan las presentes dilgeocías de informadón ad·perpetuam in memorian.
promovido por EUGENIO GARCIA FRIAS, a fin de que en un plazo de TRES OlAS manifieste lo que a SllSderechos
o intereses -:onven~a a ~uleO se le previene para que señale domicdio y autorice persona en esta ciudad. para los
efectos de ou j ;eclblr crtas y notfficacooes. apercibido que en caso de 00 hacerlo. las subsecuenleS notificaciones
:lun las que contarme a las reqíes generales deban hacérsele personalmente. le sumran sus e1ectos por medio de

Itsta fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conforrntdad con los artículos 136 y 137 del la Ley Ad;etlva
Civil vigente en ~ Estado.

SEXTO.- Ahora bien. tomando en cuenta que el domicilio del Instituto Registra! d~ Estado se encuentra
Juera de esta Jurisd~ción. con apoyo en los articulos 119, 143 Y 144 del Código de Proceder en la Materia. con os
insertos necesanos y por los conductos legales pertinentes, girese atento exhorto a la Jueza de paz de la Ciudad
de Jalpa de Méndez. Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este proveído y
emplazar al Instituto Regíslral del Estado coo sede en el Municipio de Jalpa de Méfldez en mención. para que
desahogue la notfficación Ofdenada. con la súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a
diligenciar en Sus términos a la brevedad posibe y devolverto bajo la misma círcenstaocia. quedando facultado para
acordar promociones tendientes a la difigenciación de lo ordenado.

sÉPT1MO.- Hagase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas ditiqencias la radicactón
de esta causa para que de contormdad con la fracción 111de' artículo 123 del Código de Proceder en la Materia
dentro del término de TRES DIAS manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga a quien se le previene
para que ~ domicilio Para los efectos de oír, recjbir citas y notificaciones en esta cabecera municipal,
apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme a las reqlas generales deban
hacérse~ personalmente, le surtirán sus electos por medio de lista fijada en las listas de avisos de este Juzgado de
couormdad con los articulos 136 y 137 del la Ley antes invocada.

Quienes resullan ser MARIA DE LOS SANTOS GARCiA FRíAS y SEBASTIANA GARCiA FRíAS. qUienes
tienen su domicilio ampliamente conocido en la Ranchería el Guacimo, justo pasando la escueta primaria Amu!fo
Giorgana Guma, todos de ~acajuca, Tabasca

OCTAVO.- Se reserva señaer hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrecé la promovente
hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo
estipulado por el tercer parrafo del articulo 1318 del Código Civi vigente en el Estado.

NOVENO.- Tengase a la parte actara. señalando como domicilio para oír, recibir. citas y notificaciones en
los estrados de este H. Juzgado de Naca;uea, Tabasco. y dado que nuestro Código Procesal Civil no contempla
dicha ligura. se le"señalan los tableros de avisos de este juzgado para oír y recibir citas y notificaciones, aUn las de

oaracler ~~u~~~~;:~~~Sc1J~~S~: antes invocada.

LO PROVEYO. MANDA y FIRMA LA CIUDADANA JUEZ LICENCIADA FRANCISCA MAGAÑA
ORUETA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS
LICENCIADA ALEXANDRA AQUINO JESÚS, CON QUIEN AcTúA. QUE CERTIFICA Y DA FE.

y PARA SU PUBUCAOÓN EN EL PERlODICO OAOAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARlOS DE MAYOR ORCULAOÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES
CONSEOJTIVAS DE TRES EN TRES DlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, a (09) NUEVE DE
ENERO DE DOS MIL CATORCE (2014), EN LA OUDAD DE NACAJUCA, TABASCO,
HAOENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUIOO QUE
DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VAlER SUS DEREOtOS EN UN
TÉRMINO DE TREINTA DíAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA. PUBUCAOÓN
QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA.
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.

No.- 1618

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 16212013 RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO.

PROMOVIDO POR LOS LICENCIADOS ARNULFO GÓMEZ ÁLVAREZ. VíCTOR

MANUEL MENDOZA GARCíA y JOSÉ ANTONIO MARTíNEZ SILVAN. EN

CARÁCTER DE. APODERADOS LEGALES DE CERVEZAS CUAUHTEMOC

MOCTEZUMA. S.A. DE C.V .. CONTRA ISRAELGUILLERMO RAMOS VERDEJO EN

CALIDAD DE DEUDOR Y GARANTE HIPOTECARIO. Y MARBELLA DE LOS

SANTOS JERÓNIMO Y/O MARBELLA DE LOS SANTOS GERÓNIMO EN

CARÁCTER DE GARANTE HIPOTECARIO Y/O OBLIGADA SOLIDARIA: EN TRES

DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE. SE DICTO PROVEíDO QUE EN LO

CONDUCENTE DICE LO SIGUIENTE:

JUZGADO SEXTO CIVIL DE ~RI.. INSTANCIA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CEN.l'R· ,,:l'X ASCO, MÉXICO. TRES DE
DICIEMBRE DE DOS MIL TRl;é:'-:;~.1~i /\

Visto lo de cuenta se acu rda;? ,:~.':::i~'~. \;
Primero. Como lo pe~i:ta:l""é~ .. '.: fo en derecho Arnulfo

Gómez Álvarez" apoderadci·l{~1'.f.i¡.~~tpleitos y cobr~nzas de
Cervezas Cuauhtemoc .Mocte~"!~ii\~\~i'i:Ie C.V., yen razon que el
demandado no hizo manlfestaclor¡:..-algp):¡a' respecto a la vista ordenada
en el auto del veintitrés de octubre de esta.anuaüdad, y en razón que la
ejecutada no exhibió el avalúo dentro del plazo que establece el
precepto 577 fracción I del ordenamiento legal invocado, de
conformidad con el artículo 118 de la Ley Adjetiva Civil en vigor, se le
tiene por perdido ese derecho, por lo que en términos de la fracción 11
del primer ordinal en cita, se entiende su conformidad con el dictamen
exhibido por su contraria.

Se~undo. Como lo peticiona el Maestro en derecho Arnulfo
Gómez Alvarez, apoderado genera para pleitos y cobranzas de
Cervezas Cuauhtémoc Moctezuma, S.A. de C.V., y en razón que
mediante auto del veintitrés de octubre de dos mil trece, se aprueba los
avalúos emitido por el ingeniero Rafael Guerra Martínez, en el cual se
determina como valor comercial de los inmuebles sujetos a remate las
cantidades de $308,000.00 (trescientos ocho mil pesos 00/100
M.N.) Y $298,000.00 (doscientos noventa y ocho mil pesos
00/100 M.N.), respectivamente, misma que servirán de base para el
remate por ser el primero en tiempo; siendo así, con apoyo en los
numerales 426, 427 fracción 11, 433, 434, 435, Y 577 de la legislación
procesal de la materia, sáquese a pública subasta en primera
almoneda y al mejor postor los bienes inmuebles que a continuación se
describen:

Predio urbano segregado del polígono conocido como la
Isla ubicado en la Ranchería Buenavista primera sección, Centro,
Tabasco, constante de 'una superficie de 139.00 metros
cuadrados que se localiza dentro de las medidas y colindancias
siguientes: AL NORESTE 27.35 metros cuadrados con Santiago de los
Santos J' AL SURESTE en 6.75 Metros con Luciano de los Santos; AL
SUROESTE en 27.35 metros con Martín de los Santos Jerónimo; al
NOROESTE EN 6.35 metros con derecho de vía camino a la Isla;
inmueble amparado por la escritura pública número 3,666 de fecha siete
de agosto del dos mol dos, otorgada ante la fe del licenciado Alfonso
Castillo Bocanegra, Notario Público número 23 en ejercicio en el Estado
de Tabasco, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de Villahermosa, Tabasco, el tres de octubre del dos mil doce,
bajo el número nueve mil doscientos trece del libro general de entradas
a folios del 57229 al 57234 del libro de duplicados volumen 126,
quedando afectado el predio número 1347 a folio 14 del libro mayor
volumen 532. Inmueble al que se le fijó un valor comercial de
$308,000.00 (trescientos ocho mil pesos 00/100 M.N.), siendo
postura! legal la que cubra cuando menos el monto del avalúo fijado a la
finca hipotecada.

Predio rústico ubicado en la Carretera la Isla de la
Ranchería Miguel Hidalgo Primera Sección, Centro, Tabasco,
constante de una superficie de 208..00 metros cuadrados,
localizados en las medidas y cclíndancías siguientes: AL NORTE 28.50
metros cuadrados con Basílides L. Arias Durán (demasía exísténte en el
predio); AL SUR en 28.00 Metros con Orbelin Ramírez J.; AL ESTE en
7.30 metros con callejón; al OESTE en 7.30 metros con Distribuidora de
Víveres y Semillas de Tabasco; inmueble amparado por la escritura
pública número 3,777 de fecha diecinueve de septiembre del dos rni]
tres, otorgada ante la fe del licenciado Alfonso Castillo Bocanegra,
Notario Público número 23 en ejercicio en el Estado de Tabasco, inscrito
en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Villa hermosa,
Tabasco, el veintitrés de enero del dos mil cuatro, bajo el número 935
del libro general de entradas a folios del 5675 al 5679 del libro de
duplicados volumen 128, quedando afectado el predio número 144,801
a folio 101 del libro mayor volumen 571. Inmueble al que se le fijó un
valor comercial de $298,000.00 (doscientos noventa y ocho mil
pesos 00/100 M.N.), siendo postural legal la que cubra cuando menos
el monto del avalúo fijado a la finca hipotecada.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el arábigo 434
fracción IV del Código Adjetivo Civil vigente, se hace saber a los
licitadores que deseen intervenir en la presente subasta que deberán
depositar previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos
de la Tesorería Judicial del Tribunal Superior de Justicia del Estado,
ubicado en la avenida Méndez sin número, de la colonia Atasta de Serra,
de esta ciudad, enfrente del Centro Recreativo de Atasta, exactamente
frente a la unidad deportiva, cuando menos el diez por ciento de las
cantidades que sirven de base para el remate.

Cuarto. Como en este asunto se rematará dos bienes
inmuebles, acorde a lo establecido en el ordinal 433 fracción IV del
código multicitado, anúnciese la presente subasta por dos veces de siete
en siete días en el Periódico 'Oficial del Estado, así como en uno de los
diarios de mayor circulación que se editen en esta capital, fijándose en
los mismos plazos avisos en los sitios públicos más concurridos de
costumbre esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos y ejemplares
correspondientes, convocando postores, en la. inteligencia que dicho
remate se llevará a cabo en este juzgado a las diez horas del siete de
febrero del dos mil catorce.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado AGUSTIN

SANCHEZ FRIAS, Juez sexto civil de Primera Instancia del primer
Distrito Judicial de centro, Tebasco, México; ante la Secretaria de
Acuerdos Licenciada MARIA LORENA MORALES GARCIA, que
autoriza, certifica y da fe.
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR DOS VECES DE SIETE

EN SIETEDíAS EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN. EXPIDO EL PRESENTEEN DOS DE ENERO

DE DOS MIL CATORCE. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL

ESTADO DE TABASCO.

lICDA. MARíA
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No.- 1617 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL
PRESENTE

En el expediente número 59612010, relativo a! juicio ESPECIAL
HIPOTECARIO, promovido por ALEJANDRO RAMíREZ PEÑA,(CESIONARlO
DE LOS DERECHOS DE CRÉDITO Y LITIGIOS DE LA SOCIEDAD LIMITADA
DE LOS ACTIVOS DE GRAMERCY SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA DE CAPITAL VARlA.BLE, seguido actualmente por ROGELIO
LÓPEZ SANTOS (nuevo cesionario), en contra de los ciudadaMs: LUIS
FERNANooBl.i\NCO ROMÁN y PATRICIA LÓPEZ GAR~, en ruatro y
crece de diciembre de dos mi! trece, se dictaron dos acuerdos que copiados a la
letra se leen:

AUTO DE FECHA 13 DEDlClEMBRE DE 2013

~../UZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
/UDICIAL DE CENTRO VILLAHERMOSA. TABASCO: TRECE DE DICIEMBRE
DE DOS MIL TRECE

Visra la razón secretsrisl. se acuerda:
PRI¡\lIERO Con el escrito de cuenta se tiene presente a ROGEUO LÓPEZ

SAvrOS, Cesionerio de los derechos de crédito y litigiosos en la presente causa.
mediante el cual viene a aclarar que el nombre correcto del ejecutsdo resulta ser
Lú7S FERlvANDO BLAVCO ROMAN. y no LUIS FERNANDO RoMAN; " como'
erróneamenre se asentó en el auto de fecha cuatro de diciembre de dos mil trece.
aclaración que se tiene por reslizsds para todos los efectos legales a que baya lugar

SEGUNDO De igual manera proporciona los datos correctos de inscripción del
bien inmueble embargado en autos? siendo los siguientes.

"Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de ests Ciudad
bajo el número 2076 del Libro General de Entrsdss: a folios del 11.666 del libro de
Duplicado Volumen 119: quedando afectado el predio número 43.072 a folio 169 del
Libro Msyor Volumen 167~lo anterior para los etectos legales subsecuentes.

TERCERO - Aclaraciones que se tienen por realizadas en VÚ¡ de alcance al auto
le fecha cuatro de diciembre de dos mil erece, por lo tanto al momento de realizar la
_:..nlbJicaoón correspondiente deberán de fijarse el auto mencionado y el presente

¡Jfoveido
NOTlFÍQUESE POR LISTA Y cr)MPLASE.

Asi lo proveyó, manda y firma la ciudadana licencisds MARM DEL CARMEN
v~4LE.VCL4 PÉREz'/ueza Cusrto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Centre. ssistids del Iicencisdo JORGE TORRES FRÍAS, Secretsrio Judicial de
Acuerdos, auten certiiics y da fe, .."
Dos finna;¡Jeglbles, rubrica.

A UTO DE FECHA 04 DE DIOEMBRE DE 2013

~..1LZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA JNSTANCL4 DEL DISTRITO
/LDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO: CUATRO DE DIOEMBRE
DE DOS MIL TRECE.

Vista la razón secretsrisl, se acuerda:
PRf./I>1ERo. Por presentsdo ROGEUO LÓPEZ SANTOS, cesiorurio de los

cerechos de crédito y litigiosos en la presente causa, con su escrito de cuenca, con el
(cal viene a exhibir un certificado de libertad de grsvemen del bien inmueble
aJpotecado en la presente csuss, mismo que se agrega • Jos presentes sutos para
todos los etectos legales a que haya lugar. de la cual se adviene no existe acreedor
ernbsrgsnte o preferente del inmueble materia de esta litis.

SEGUNDO Ahora bien y como Jo solicita el promovente, en su escrito de
cue.7ca: acorde a lo dispuesto por los srticuios 433, 434, 435. 577 Y demás reistivos
del Codigo de Procedimientos civiles en vlgor, se ordena "car a pública subasta, en
PRLYfERA /iLf"fO¡VEDA y al mejor postor el bien inmueble hipotecado propiedad

de los demandados LUIS FERNANDO ROMAN, y PATRICIA LÓPEZ CARdA,
mismo que a continuecion se describe:

Lote número (12) doce, manzana (10) diez, calle (3) ere;,·.del Irsccionsmiento
Villa de los Arcos de esca Ciudad de VilJahermosa, Tabaleo, constante de una
superficie de 162.00 (CIENTO SESENTA Y DOS METROS CUADRADOS),
localizado dentro de las medidas y colindsnciss siguientes:

AL Norte: 9.(J() metros con la calle tres.
AL Sur: 9.00 metros con el lote número veinticinco.
AL Este: 18.00 metros con el lote número trece.
AL Oeste: 18 metros con el lote número once.
El cual se encuentra inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del

Comercio de esta ciudad de Villsbermoss, Tabasco, el diecinueve de julio de mil
novecientos noventa y cuaero bajo el número 7789 del libro general de entradas a
folios del 66,318 al 66.328 del libro de duplicados volumen 118, quedando afectado
entre otros el predio 43,072 folio 169 del libro mayor volumen 167 Yal cual se le
fijó un valor comercial de $896,000.00 (OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), misma que servirs de base para el remate y
es postura legal la que cubra cusndo-menos dicha canridad.

TERCERO Se hace saber a los postores o Iicitsdores que deseen intervenir en
la presente subasta. que deberán depositsr previamente en el departamento de
Consignaciones y Pagos de la Tesoreris Judicial del Tribunsl superior de Iusticis en
el estado de Tabasco, ubicado en la avenida Gregario Méndez sin número. colonis
Atasca de Serrs de Villshermoss, Tsbssco, cuando menos el diez por ciento de la
cantidad que sirve de base para el remete, sin cuyo requisito no serán admieidos.

CUARTO Como Jo previene el srticulo 433 fracción IV, del ordenamiento
sdjetivo civil antes invocado. anúnciese la presente subssts parDOS VECES DE
SIETE EN SIETE DÍAS, en el penódico oticisl del Estado, asi como en uno de los
dispos de mayor Circulación que se editen en ests ciudad. fijándose además avisos
en Jos sirios públicos más concurridos de costumbre de esta localidad, para la cual
expidsnse los edictos y ejemplares correspondientes. convocando posrores en la
inteligencia de que dicho remete se llevara" a cabo en este Juzgado a las DIEZ
HORAS EN PUNTO DEL DIA DJECIOCHO DE FEBRERO DE DOS »n:
C.¡ TORCE, en el encendido de que no habrá término de espera.

VOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CúMPL4SE

Asi lo proveyó, manda y !inna la licenciada MARÍA DEL C4.RMEN
VALENCIA PÉREZ, [uezs Cusrto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Cenero, ente el licenciado /ORGE TORRES FRMS, Secretario de Acuerdos, quien
certifica y da fe .:"
Dos firmas l1egibles, rubrics.

y para su publicación. en el periódico oficia! del Estado y en uno de los
diarios de mayor circulación que se editan en est¡' capital, pot dos veces de siete
en siete días, expido el presente ~ a los diez' días del mes de Enero de dos mil
catorce, en la ciudad de Villahermosa, Capital del É¡'tado de Tabasco.

~, I~
/~0":-~"- "'RETARlA~JUD/ Q...P~·' ~¿ \\ \ '~

(-'s: 1o'¡'¡i \1__ u
UCDA.\. .;. .~~ íNGUEZAREVALO~~W V~. \

\\
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No.- 1616 JUIC'IO SUCESORIOINTESTAMENTARIO

C. A QUIEN CORRESPONDA:

En el Cuadernillo de Exhorto nú iZo 0000/2013,
deducido del Expediente número 0224/2;~~r~elativo al juicio
SUCESORIO INTESTAMENTARIOA BI~~ES DE,SOCORRO
PONCE RODRíGUEZ, promovido por J~ DE JESUS COBIAN
PONCE y MARíA ELENA GARciA NÚÑ ,', como apoderada de
la C. HA. DEL SOCORRO COBIAN PO CE, con fecha dieciséis
de enero del presente año, se dictó un .cuerdo que copiado a la
letra en todo su contenido dice:' fl
JUZGADO TERCERO FAMIUAR D'I PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIA~IDE CENTRO, TABASCO,

, , I
MEXICO. DIECISEIS DE ENERO DE ~os MIL CATORCE.

Vistos. La razón secretad acuerda:
, ~'<IBlf~-"

PRIMERO. Se tien el oficio número 4697,
que remite la Licenciada Da~.Ji' ,...RNÁNDEZ FRANCISCO,

Juez Tercero de lo Familiar'\('l,.. jinstancia del Segundo~·r~~~",-;~(.~l'·\....p
Distrito Judicial en el Estado,~dencia en la Ciudad de

Altamira, Tamaulipas, al quJ adjunta el exhorto número

00000/2013, deducido del eipedíente número 00224/2013,

relativo al Juicio de SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DE

SOCORRO PONCE RODRÍGUEZ, promovido por JOSÉ DE JESÚS

COBIÁN PONCE y MARÍA ELENA GARCÍA NUÑEZ, como apoderada

de la C. t--1A.DEL SOCORROCOBIAN PONCE.

SiEGUNDO, Advirtiéndose que el exhorto en cuestión se

encuentra ajustado a derecho, fórmese cuadernillo, háganse las

anotaciones en el libro de exhortos que para tal efecto se lleva, y

como lo solicita dicha autoridad y de conformidad con el artículo

636 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado,

publíquese un Edicto por una sola vez en el Periódico Oficial del

Estado y en el de mayor circulación en esta entidad federativa

que pueden ser (Tabasco Hoy, Presente o Novedades de

Tabasco), para que lo desahogue en sus términos, siguiendo los

lineamientos fijados por la autoridad exhortante.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano Licenciado

JUAN SÁNCHEZ LÁZARO, Encargado del Despacho por

Ministerio de Ley del Juzgado Tercero Familiar de Primera

Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, México,

ante el secretario judicial ciudadano LEONARDO LÓPEZ LÓPEZ,

con quien legalmente actúa, que certifica y da fe.

ACUERDODE FECHA PRIMERODE MARZO DEL DOS MIL TRECE.

- - - En la Ciudady Puerto de Altamira, Tamaulipas a Primero 'del mes de marzo

del ano Dos Mil Trece_- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -} - - - - - - - - - - - - - -

- - - Con el anterior escrito recepcionado en fecha 28 de f~ro del año en curso y

documento que acompaña, mismo que se le da cuenta e esta propia fecha, con

el ~ue se tiene a JOSE DE JESUS COBIAN PONC r'/ ARIA ELENA GARCIA

NUNEZ, como apoderada de la C. MA. DEL S GORRO COBIAN PONCE,

denunciando el JUICIO SUCESORIO INTEST ENTARIO a bienes de

SOCORRO PONCE RODRIGUEZ, con base en s hechos y consideraciones

;:''''"Jegales a que se refiere en su escrito de cuenta, s admite su denuncia en cuanto

~;sproceda a derecho, fórmese la primera secció , REGISTRESE y FÓRMESE

/' ~XPEDIENTE, de conformidad con lo dispues

i~}AdJeliVO Civil, hágase del conocimiento de la

, 0:- ,Ha a este Juzgado la radicación del prese
-¡p.,

o; ondiente.- Con fundamento en lo..

~digo .de Procedimientos Civiles en vi or

Representante de la Beneficencia Públic su conocir:nEJ1.lº---~

radicación del presente juicjQ ara su inte - il I&í;;"~" 1 arre ondiente.- Con

apoyo en lo dispuesto por el articulo 788 die'. ";~ise<procedimientos Civiles,

publiquese un Edicto por una sola vez en el eriódico Oficial del Estado y en el de

mayor circulación de esta Ciudad de la E;¡CiÓn ~alulina, convocándose a los

que se constderen con derecho a la herencia y a lo~ acreedores en. su caso para

que se presenten a deducirlo dentro del término de quince dlas contados a partir

de la fecha de la publicación del último Edicto._(3irese atento ofido al Director del

Archivo General de notarias y al Registro Publico de la Propiedad, a fin de que se

sirva informar si se encuentra registrado en sus registros, testamento a nombre del

decujus. Señala como domicilio para oír y recibir notificaciones el u,,:?icadoen

CALLE ALTAMIRA NUMERO 408 ORIENTE _ALTOS D'::'!:bG1'16 1 ZONA

CENTRO EN TAMPICO, TAMAULlPAS, Desigña como eu ABOGADO PATRONO

a al C, L1C,INOCENTE VALENZUE~EVANO tener acceso al expediente a

las personas propuestas para tal efeéto.- NOTIFIQUESE.- Asly con fundamento

en los articulas 2°,4°,22,5;>,53,54 úilimo párrafo,108, 754, 755, 756, 757, 758,

759, 760, 771, 772, 788, 789 Y demás relativos del Código de Procedimientos

Civiles, en vi90r, lo acordó y firma la C Licenciada DORA ALICIA HERNANDEZ

FRANCISCO, Juez TERCERO de Primera Instancia de lo FAMILIAR,

actuando con la C. lIC MARIA MAGDALENA ZUMAYA JASSO, secretaria de
Acuerdos que autoríza- doy fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.
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___ - _ - -, - - - - , - - - DOS FIRMAS ILEGIBLES.' RUBRICAS. - - , - - - - - - - - - -

__ , EnseguIda se hace la publicación de Ley.- CONSTE.- .. , - - .. - - - - .. ' - - - - - -,

Cabc~

- - - - - - - - - - - - , - - - - - AUTO iNSERTO

Altamira, Tamaullpas a los Siete días del mes de Octubre del año Dos 0"111

Trece.- - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - _. - - - - - - - - - - - - - _. - - - - - - - _. _. - - - - - --

__ - Vistos de nueva cuenta los autos que integran el presente eXPed¡en~:, ,: to~

vez que de las constancias procesales se advierte Que la autora d . - -.t: .;, g
sucesión tuvo su último domicilia y falleció en la ciudad de Villaherm~~~: -'~.i
sin que se hayan hecho las publicaciones de edictos correspondiente'} en ~~¡f~y'"
ciudad, con fundamento en lo qíspuesto por el articulo 241, ~ ...~~U~~;i~:~~~~~
procedimiento. y a fin de cumplimentar lo previsto en el numeral 7~~~~~iid

ley, se ordena girar atento exhorto al Juez competente de Primera Instancia del

Ramo Familiar que corresponda al municipio de Villahermosa, Tabasco, a fin de

que en auxilio a las labores de este juzgado, se sirva ordenar la publicación de-edictos en el Periódíco Oficial del Estado de Tabasco, así como en uno de los de

mayor circulación que se editen en la ciudad de ViIlahermosa, Tabasco, en los

términos precisados por la legislación de dicha Entidad Federativa. En

consecuencia. se deja sin efecto la citación que se hiciera al respecto mediante

auto con fecha Dos de Octubre del presente año. Lo anterior, Con fundamento en

los artículos 2. 4, 36, 92. 105, 10a, 241, 772, Y demás relativos del Código de

arocedtrruentos Civiles del Estado.' NOTIFIQUESE y CÚMPLASE.- As! lo provee y

firma la LICENCIADA DORA ALICIA HERNANDEZ FRANCISCO, Juez Tercero de

Pnmera/lnstancia de lo Familiar Segundo Distnto Judicial en el Estado, ante la

LICENCIADA MARiA MAGDALENA ZUMAYA JASSO. Secretaria de Acuerdos

que autonza y da fe - - - - - - - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -¡¡- . ---- -
- - - - - - - - DOS FIRMAS ILEGIBLES - RUBRICAS - - -/;-1-' -'. - ---

Ensequicía se hIZO la pubücación de lev Conste - - - - - - -7 ~¡J-- - - - - - - - - --
. Ifi

//

f
y ?ARA LO QUE POR MI MANDADO TENGA SU 1S FIEL y EXACTO

,.CUMPLiMIENTO, EN NOMBRE DEL PODER JUDICIAL Y/DEL MIO PROPIO LE

11
, EXHORTO Y REQUIERO A USTED A FIN DE QUE TPI!'l PRONTO' COMO EL
. / l.

PRESENTE OBRE EN SU PODER SE SI,RVA; DltrN~IARLO EN SUS

::~MINOS, SEGURO DE MI RECIPROCIDAD EN"pf\~OS flNALOGOS, ES

Expediente: 224/2013
jahg

;~O A LOS ONCE DíAS DEL MES DE,OCTUBRE'dE DOS lllill: TRECE.- DOY
i \

FE. - -' - - •.... - •.. - - .... - - , - - .. _.- - - - - .. - - .. : - - - - + ' -..':----------.---,
.
~I;~~
·~~T{fi~~\

L1C, DORA ALICIA HE N

LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS

0')
LIC. MARIA MAGDALEN¿ZUMAY. JASSO.

\
. -" .1i,,~::--7'nebb"

'. \

~
AL CALCE DOS FIRMAS.- ILEGIBLES.- RUBRICA.- .•...

CONSTE.

EXPIDO EL PRESENTE PARA SU PUBLICACIÓN POR

UNA SOLA VEZ EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN

UNO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA ENTIDAD

FEDERATIVA A LOS DIECISÉIS DIAS DEL MES DE ENERO DEL

AÑO DOS MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,

<::APITALDEL ESTADO DE TABASCO,

LLL1vfTM.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO CUARTO DISTRITO JUDICIAL

BALANCÁN TAS,,\SCO, MEXIC<?, A TRES DE ENERO DE DOS MIL CÁTORCE

No.- 1607

DE

AL PÚBUCO EN GENERAL.
P R E S E N T E:

Que en el expediente 01412014, relativo al Procedimiento Judicial no
Contencioso de Diligencias de Información de Dominio, promovido por VICTOR
MANUEL CRUZ, con fecha tres de enero del dos mil catorce, se dicto un auto que
copiado a la letra dice:

JU~GADO DE PAZ. DEL DÉCIMOCUARTO DISTRITO JUDICIAL ,DE
BALANCAN, TABASCO, MEXICO, A TRES DE ENERO DE DOS MIL CATORCE.

VISTOS; La razón secretarial, se acuerda: '
PRIMERO,- PRIMERO,- Téngase por pre:~~nt~do al ciudadano VíCTOR

MANUEL CRUZ CRUZ, con su escrito de demanda, y documentos anexos,

consistentes en: (1) original de certificado de no propiedad, expedido por el

registrador publico de la ciudad de Emiliano Zapata, Tabasco; Licenciado Catálino

Torres Morales; (1) original de la constancia de informe expedido por el subdirector

de catastro de la ciudad de Balancán, Tabasco, el C. Abraham Montejo De La Cruz,

(1) Original del plano del predio expedido por el ingeniero Héctor Vargas Soriano;

(1) Original de la cedula fiscal, con clave catastral R014-00000-ü03166, expedida

por el Subdirector de Catastro de esta ciudad de Balancán Tabasco, el C. Abraham

Montejo de la Cruz; (1) Original de la constancia de posesión expedida por el

Delegado de la rancheria el Fauslino, Tabasco, el C. Filiberto Espinoza Cabrera; (1)

original de la constancia de residencia expedida por el Delegado Municipal de la

Rancheria Faustino, Tabasco, el C. Filiberto Espinoza Cabrera; (1) Original del

certificado del valor catastral, expedida por el subdirectór de catastro de la ciudad de

Balancán Tabasco. el C. Abraham Montejo De La Cruz; (1) Copia fotostática del

recibo de pago del impuesto predial; expedido por la dirección de finanzas de esta

ciudad y certificada por el notario público número dos de la ciudad de Tenosique

Tabasco. licenciado Francisco Méndez Azcuaga: (1) copia certificada del juicio de

procedimientos Judicial no contencioso, por medio del cual el ciudadano VíCTOR

MANUEL CRUZ CRUZ, promueve Procecimiento Jucicia¡ No Contencioso de

OIUGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto 31 predio rústico con una

;'-.;cE.1icie 2-50-63-45. ubicado en 12 ranchería El F3LSt¡~O' .te este murucipio. y

:::'Je 3~ 2f'.CUenir3 comprendido dentro de i35 sJgl.':lentes -necicas y councancias: al

',crte 3CO,22 metros con el Licenciado FRANCISCO MÉNDEZ; al Sur 455,05

metros con EMMA CÁMARA DE GÓMEZ; Al Este 377.20 metros con JOSÉ DEL

,2ARMEN TEJER.O CERVER",: al Oeste 387,10 con el Licenciado FRANCISCO

MÉNC'EZ

SEGUNDO.- Con fundamento en los articulas 30,877,878.879. 890. 891,

903, 906 fracción 1 y demás relativos del Código Civil; en concordancias con los
numerales 710, 711. 712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos

Vigentes en el Estado, se da entrada a la presente diligencias en la via y forma

propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el

Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número que le corresponda,

dése aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio

Público adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le corresponda,

TERCERO.- De conformidad con los articulos 139 y 755 fracción /11del

Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a

través de EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres

olas en el penódico oficial del Estado y en un diano de mayor circulación, que se

edite en la Ciudad de ViJlahermosa, Tabasco, señalándose para ello un termino de

TREINTA OíAS, contados a partir del dia siguiente de le lecha de la última

publicación de los Edictos respectivos, para que cualquier persona se presente ante

este Juzgado a dirimir sus derechos,

Así como también se fijen Avisos en los lugares públicos mas concurridos en

esta ciudad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional;

"

Receptori¡¡ de Rentas. Di!l,egación de Tránsito; Juzgado cÑikle primera instancia;

Juez Pen?' de Prim~ Instancia; Dirección de ~ridad Pública; encargada del

Meroaclo Público y' Agente del Ministerio Público Investigador por ser los. lugar~"

públicos más concurndos de esta localidad; y deberá fijarse en el jugar de la

ubicación del predio por conducto de la Actuaria Judicial; haciéndos';'~Saber al

público en general, que si alguna persona tiene interés en este juic[o, deb<ir6

comparecer ~'l este juzgado a hacerlos valer en un término .de QUINCE DIA$

contados a partir de la última publicación que se exhiba, para que quien se-crea con

mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales,

• CUARTO,- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento

oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este

municipio, para que informe a este Juzgado si el predio motivo de las presentes

diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de este Municipio, adjuntando,,"

copia de la soticítud iniCIaly anexos.

QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y notifíquese

al Instituto Registral de la Ciudad de Emillano Zapata, Tabasco, con domicilio

ampliamente conocido en esa ciudad, de la radicación y. trámite que guardan las

presentes diligencias de Información de Dominío, promovido por VlCTOR MANUEL

CRUZ CRUZ, a fin de que en un plazo de TRES OlAS, hábiles, conforme al

articulo 129, fracción 111,de la Ley Adjetiva en Vigor en el Estado de Tabasco,

manifieste lo que a su derecho corresponda Asi como también para que señale

domicilio y autorice persona en esta ciudad, para 10$ efectos de oír y recibir toda

clase de notificaciones aún las de carácter personal, apercibido que en caso de no

hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por los tableros .de

avisos de este juzgado, de conformidad con los articulos 136 y 137 de la ley adjetiva

civil vigente en el Estado

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto

Registra' de la Ciudad de Emiliano Zapata, se encuentra fuera de esta

Jurisdicción, con apoyo en los articulo s 119, 143 Y 144 del Código de Proceder en la
Materia, con los insertos necesarios y por los conduelas legales pertinentes, gires e

atento Exhorto al Juez de Paz de la Ciudad de Emiliano Zapata, Tabasco, para

que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este proveído y

emplazar al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio, para que

desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de que tan pronto. sea en su

poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y

devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado pata acordar

promociones tendientes a la diligenciación de lo ordenado

SÉPTIMO.- Con las copias sirnptes de demanda córranse traslado y

notifiquense a los colindantes del predio motivo de estas diligencias la radicación

de esta causa, en su dorrncilio señalado en el escrito de demanda por la parte

actora, para que de conformidad con la fracción 111del articulo 123 del Código de

Proceder en la Materia dentro del término de TRES OíAS manifiesten lo que a sus

derechos o intereses convengan y a quienes se les previene para que señalen

domicilio para los efectos de oir, recibir citas y nonñcaciones en esta cabecera

municipal, apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las que

conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus

efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este .Juzqado de

conformidad con los articulos 136 y 137 del la Ley antes invocada, asimismo los

colindantes resultan ser: LICENCIADO FRANCISCO MÉNDEZ, EMMA CÁMARA

DE GÓMEZ, JOSÉ DEL CARMEN TEJERO CERVERA, quienes tienen su domicilio
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ampliamente conocido en la misma rancheria, perteneciente a este municipio de

Balancán, Tabasco.

OCTAVO.- Girese atento oñcío al DELEGADO FEDERAL DE LA

SECRETARiA DE DESARROLLO TERRITORIAL Y URBANO (SEDATU), EN El

ESTADO, CON DOMICILIO UBICADO EN PASEO USUMACINTA NÚMERO 120,

COLONIA PRIMERO DE MAYO VILLAHERMOSA, TABASCO, anexando copia

debidamente certificadas de la demanda y documentos anexos para efectos de que

dentro del término de CINCO OlAS HABllES, el cual empezara a correr a partir del

siguiente de la recepción del presente oficio en el cual deberá informar a este

Juzgado, si el predio rústico con una superflcie 13-56-63-45, ubicado en la ranchería

~ El Faustino'· de este t'1lUniclp¡o: y que se encuentra comprendido dentro de las

siquientes medidas y 9olindancias: al Norte 300.22 metros con el licenciado

FRANCISCC MÉNDEZ: al Sur 455.05 metros con EMMA CÁMARA DE GÓMEZ;

Al Este 377.20 metros con JOSÉ DEL CARMEN TEJERO CERVERA; al Oeste

337.10 con el licenciado FRANCISCO MENDEZ. PERTENECE A TIERRAS

EJIDALES, FORMA PARTE DE ALGÚN EJIDO O ES UN BIEN PROPIEDAD DE

LA NACiÓN SUJETO A lAS NORMAS DEL DERECHO AGRARIO, lo anterior,

para poder estar en condiciones de decidir sobre la competencia de este Juzgado,

conforme lo establece el articulo .16 del Código Procesal Civil vigente en el Estado.

NOVENO.- Se tiene a la parte actora en su escrito de demanda por

señalando como domicilio para oir, recibir, citas y notificaciones en los estrados de

esíe recinto judicial, asi mismo se tiene por autorizando a la licenciada Patricia del

Carmen Méndez t.ópez. para tales efectos.

En cuanto a la designación que hace de la profesionista antes mencionada

como su abogado patrono, para que la patrocine en el presente juicio es de decirte

que después de hacer un minuciosa revisión en el libro de registro de cedula

profesional que se Ueva en este juzgado. la citada profesionista no se encuentra

inscrita en el mismo, por tal razón no. se le liene por hecha tal designación; por lo

que con fundamento en el articulo 85 párrafo tercero, de la ley antes invocada se

señala cualquier dia y hora hábil para que se presente ante esta sala de audiencia

debiendo traer consigo el original y copia de su cedula profesional, para que sea

debidamente inscrita en el libro de registro de este juzgado y hecho a lo que sea lo

anterior se le designe como abogada patrono de la parte actora.

DÉCIMO.- En cuanto a las pruebas ofrecidas en su escrito de demanda por

la parte actora es de decirle, que se reserva señalar hora y fecha para su desahogo.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN El PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO UNO DE MAYOR CIRCULACiÓN EN El
ESTADO, PORTRES VECES, DE TRES EN TRES DíAS, ExpiDO El PRESENTE
EDICTO A lOS TRES DíAS DEL MES DE ENERO DEL DOS Mil CATORCE. EN
LA CIUDAD DE BALANCÁN, T - ~

~,;., ETARIO JU CIAl DE ACU~

,_'o ".- AlENCIA GONZAlEZ.

:~!~~'r"}(]h:~~f:'

No.- 1606

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE NULIDAD DE ESCRITURA
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE EN LA
CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO.

AL PÚBUCO EN GENERAL:

En el expediente número 0003/2012, relativo

al juicio ORDINARIO CIVIL DE NUUDAD DE ESCRITURA, promovido por

ARTURO GONZÁLEZ OLÁN, en contra de DAVID MONTERRUBIO RICÁRDEZ

V OTROS, con fecha dos de octubre del año dos mil trece, se dictó un proveído,

mismo que a la letra dice:--------------------------------------

• ••.,JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL QUINTO DISTRiTO JUDICIAL DEL ESTADO, CON SEDE
EN LA aUDAD DE COMALCALCO, TABASCO. DOS DE OCTUBRE DE DOS
MIL TRECE. --------------------------------------------------------------------
-----VISTOS; La razón de cuenta de la secretaria, se acuerda: -----,-----,-
-----1/0.- Se tiene por presentado al ciudadano ARTURO GONZALEZ OLAN,

,parte actora en el presente juicio, con su escrito de cuenta, como lo solicita en el
mismo, y advirtiéndose de autos que ya han sido recepcionados todos los informes
ordenados en autos, de los cuales se advierte que en algunas de las dependencias
a las que fueron solicitados los mis';los, no se encontraron registros de la
ciudadana OnUA CARAVEO PADRON V/o onw ROSARIO CARAVEO
PADRÓN, y las que si informaron, quedó demostrado en aut~s que no reside en
tal domicilio la citada demandado; al efecto, se declara que éSta, resulta ser de
domicilio ignorado; en tal virtud, de conformidad con el artículo 139 de las ley
adjetiva civil en vigor, se ordena emplazar a la ciudadana onw CARAVEO
PADRÓN V/o onw ROSARIO CARAVE? PADRc?N, sucesora de la
sucesión ¡ntestamentaria a bienes del extinto JOSE MANUEL CARAVEO
PADRÓN, por medio de EDICTOS, los cuales deberán publicarse por TRES
VECES, de TRES en TRES DÍAS, en el periódico Oficial del Estado y en uno de
los diarios de mayor circulación en el estado, I1aciéndosele. saber que deberá
comparecer a este Juzgado en un plazo de SESENTA DW HA8ILES, contados a
partir de la última publicación, a recibir las copias de la demanda y sus anexos
debidamente selladas, cotejadas y rubricadas, para que dentro del plazo de
NUEVE DÍAS HÁBILES, contados a partir del siguiente al en que comparezca o
venza el plazo que se le concede para tal fin, produzca su contestación a la

demanda, refiriéndose a los hechos aducidos por el actor en la demanda,
apercibido que en caso contrario, se le tendrá por contestada en sentido
afirmativo, confesándolos o negándolos y expresando los que ignore por no ser
propios y se le apercibe que en caso de aducir hechos incompatibles con los
referidos por la parte ectora, se tendrá como negativa de éste último. El silencio y
las evasivas harán que se tenga por admitidos los hechos sobre los que no se
suscitó controversia y las excepciones y defensas que tengan, cualquiera que sea
su naturaleza, deberán hacerla valer en su contestación y nunca después, a menos
que fueran supervenientes. - Asimismo requiérasele para que dentro del mismo

. ténnino, señale domicilio en esta Ciudad y persona ñsica para oír y recibir citas y
notificaciones, prevenido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter
personal, les surtirán sus efectos por medio de lista que se fijarán en los Tableros
de Aviso del Juzgado, de conformidad con la Fracción TI del artículo 229 del Código
de Procedimientos Oviles en Vigor.-----'------------
---2/0.- En consecuencia, elabórense los edictos ordenados en el presente auto,
así como en el punto segundo (2/0) del auto de fecha veintiséis de abril del
presente año.------------------------·-----------
--3/0.- De conformidad con el artículo 140 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor del Estado, se les hace saber a las partes que la titular del Juzgado
es la Maestra en Derecho CARMITA SANCHEZ MADRIGAL, en sustitución de la
licenciada VIRGINIA SÁNCHEZ NAVARRffi ••• ".- AL CALCE: DOS FIRMAS
ILEGIBLES. RÚBRICAS.----------------------------------------------------------

-----POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBUCAOÓN POR TRES
VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, EN·EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO,
ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR ORCULACIÓN EN LA
ENTIDAD, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE.-------------------------------------------

LA PRIMERASEC~ETARIA JUDICIAL.

~)
U~~ILA PÉREZ MÉNDEZ.

( '" ""\ -
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No.- 1609 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE PARAlso

AL PÚBLICO EN GENERAL:

./ En el expediente 16412013, promovió ante este Juzgado de Paz del

Segundo Distrito Judicial, PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, radicándose la causa bajo el

número 16412013, ordenando el Juez fijar los AVISOS respectivos por auto de

fecha CUATRO DE OCTUBRE DEL DOS MIL TRECE, que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTEtoICIOSO,

DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE

PARAíso, TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A CUATRO DE OCTUBRE DE

DOS MIL TRECE.

VISTOS; La razón secretarial, se acuerda: .

PRIMERO.- Se tiene por presentado a MARGOT VALENZUELA

LAZARO, con su escrito inicial de demanda y documentos anexos consistentes

en: originales de • Constancia Catastral firmada por el Ingeniero Angel Antonio

Carrillo, Subdirector de Catastro de este Municipio. Certificado de búsqueda de

propiedad, de fecha once de julio de dos mil trece signado por el Registrador

Público Licenciado José Juan Alvarado Valenzuela. Constancia de posesión de

fecha veintidós de abril de dos mil trece, expedida por el Licenciado Pedro

Dominguez Cupil Secretario del H. Ayuntamiento de este municipio de Para iso

Tabasco. Copia xerostatica de la Constancia Catastral de fecha veintisiete de junio

de dos mil trece, firmada por el Ingeniero Angel Antonio Carrillo. Copia al carbón

de la notificación catastral de fecha tres de mayo de dos mil trece. Y un Plano de

localización del predio urbano ubicado en la calle dos de abril numero ciento ocho

de Paraíso, Tabasco, con los cuales vienen a promover PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE

DOMINIO, para acreditar la propiedad del predio urbano ubicado en la en la calle

dos de abril numero ciento ocho de esta ciudad de Paraíso, con respecto a la

posesión del predio urbano el cual cuenta con una superficie actual de (142.78)

ciento cuarenta y dos metros setenta y ocho centímetros cuadrados, con las

siguientes medidas y colindancias:

AL NORTE: en 10.20 metros con calle dos de abril.

AL SUR: 10,20 metros con zona federal.
AL ESTE: 14.00 metros con el señor ANTONIO RODRIGUEZ RAMON.

AL OESTE: 14.00 metros con MAURA CRISTINA RESENDIS MARTINEZ.

SEGUNDO.- Con fundamento en los articulas 30,877,878, 879, 890, 891,

903, 906 fracción I y demás relativos del Código Civil; en concordancias con los

numerales 710, 711, 712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos

Vigentes en el Estado, Se da entrada a la presente diligencias en la via y forma

propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, registrese en el

Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número 0001641;2013,

dese aviso de su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y a la

Ministerio Público adscrita a este Juzgado la intervención que en derecho le

corresponda.

TERCERO.- De conformídad con los articulas 139 y 755 fracción 111 del

Código de Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a

través de EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres

.dias en el periódico ofici,al del Estado y en un diario de mayor circulación, que se

edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, señalándose para ello un termino de

TREINTA DíAS, contados a partir del día siguiente de la fecha de la última

publicación de los Edictos respectivos, para que se presente ante este juzgado a

dirimir sus derechos; asl como también se fijen Avisos en los lugares públicos mas

concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento

Constitucional; Receptoria de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado Civil de

Primera Instancia; Juzgado Penal de Primera Instancia; Dirección de Seguridad

Pública; encargada del Mercado Público y Agente del Ministerio Público

Investigador por ser los lugares públicos más concurridos de esta locqjidad; y

deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto de la Actuaría

Judicial; haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene

interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un

término de QUINCE OlAS contados a partir de la última publicación que se exhiba,

para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a

deducir sus derechos legales.

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, girese

atento oficio al Presidente Municipal del H Ayuntamiento Constitucional de este

municipio, para que informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes

diligencias PERTENECE O NO ,1\LFUNDO LEGI'.L de este Municipio, adjuntando

copia de la solicitud inicial y anexos.

QUINTO- Con las copias simples de demanda córrase traslado y

Notifiquese al Instituto Registral del Estado con sede en el municipio de

Comalcalco del Estado de Tabasco, la radicación y trámite que guardan las

presentes diligencias de Información de Dominio, promovido por MARGOT

VALENZUELA LAZARO a fin de que en un plazo de TRES DíAS mar.ifieste lo

que a sus derechos o intereses convenga a quien se le previene para que señale

domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los efectos de oir y recibir citas y

notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones aún las que conforme a las reglas generales deban hacérsele

personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de

avisos de este Juzgado de conformidad con los articulas 136 y 137 del la Ley

Adjetiva Civil vigente en el Estado. Toda vez que el domicilio del Instrtuto

Registral del Estado su sede se ubica en el municipio de Comalcalco del

Estado de Tabasco, encontrándose fuera del territorio en donde ejerce Jurisdicción

esta Autoridad, COnapoyo en los numerales 124, 143 Y 144 de la Ley Adjetiva

Civil en vigor en. el Estado, girese atento exhorto, con las Inserciones necesarias

al Juez de Paz del Distrito Judicial de Comalcalco, Tabasco, así como al Juez de

Paz en Turno de Villahermosa, Tabasco; para que en auxilio y colaboración con

las labores de este Juzgado ordene a quien corresponda realice la notificación

ordenada en lineas anteriores. Quedando facultado el Juez Exhortado para que en

plenitud de jurisdicción, acuerde toda clase de promociones tendientes al

perfeccionamiento de la diligencia encomendada. Hecho que sea lo anterior,

devuélvase a su lugar de origen.

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Instituto

Registral del Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los

artículos 119, 143 Y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los ínsertos

necesarios y por los conductos legales pertinentes, girese atento exhorto al Juez

de Paz de la Ciudad de Comalcalco, Tabasco, para que en auxilio a las labores de
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este Juzgado, se sirva notificar este proveido y emplazar al Instituto Registral del

Estado con sede en el citado municipio, para Que desahogue la notificación

ordenada, con la súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo

mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la

misma cIrcunstancia, Quedando facultado para acordar promociones tendientes a

la diligenciación de lo ordenado.

SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo

de estas diligencias la radicación de esta causa para Que de confonnidad con la

fracción 111 del artículo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro del

término de TRES DíAS· manifiesten lo Que a sus derechos o intereses convenga a

Quienes se les previene para Que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir

citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos Que en caso de no

hacerto, las subsecuentes aún las Que confcnne a las reglas generales deban

hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en las

listas de avisos de este Juzgado de confonnídad con los articules 136 y 137 del

la Ley antes invocada.

Los colindantes resultan ser ANTONIO RODRIGUEZ RAMON y MAURA

CRISTINA RESENDIZ MARTINEZ, Quienes tienen su domicilio en la carretera a

Puerto Ceiba cruzando el puente de la deportiva a un costado de la dependencia

conocida como API, y el segundo de los colindantes en la calle dos de Abril de la

colonia centro de este municipio de Paraíso, Tabasco.

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las

testimoniales que ofrece el promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo

ordenado en los puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado

por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado.

NOVENO. SEPTIMO.- Téngase al actor, señalando como domicilio para oir

y recibir citas y nollficaciones en el ubicado en la calle buenos aires 204, colonia

centro de esta ciudad de Paraiso, Tabasco. autotizando para que en su nombre y

representación las reciba la licenciada FABIOLA MONTEJO DIONICIO.

nombrándola como mi abogado patrono.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Lo proveyó, manda y firma la DOCTORA EN DERECHO CONSUELO

RIVERA HERNANDEZ. Juezá de Paz de este Distrito Judicial del Estado. ante la

secretaria judicial de acuerdos Licencíada MIYAMIN ALVAREZ CERINO, con

Quien actúa, que certifica y da fe.

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA
ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (21) VEINTIUNO DE NOVIEMBRE DE DOS
MIL TRECE (2013), EN LA CIUDAD DE PARAISO, TABASCO, HACIENDOLE
SABER.A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO
QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS
DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA DíAS HÁBILES, CONTADOS A
PARTIR 'DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA
PRENSA.

-;;::::::;;=--';;:;"- /,,,,{q ¡I:....... /A T E N T A M E N TE.i'~;~:;,~~;~,SEC.RETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS

,¡ f~:;".~.,,';;~TO..1tJYZ?AD.o D,EPAZ DErA~ISO." TA13ASCO.. .f
;c •.. ~:...".,,,::.,:~._/. /,' 1/ 11 I 'b'~,j r ,"'::-'. ~'!2~::.:Jti.Jfi:Jlt! .: i,i t í ! '- / j j j /V
':-.-.:?~p,;«!Cib 'G v· ARRILL!~ I
;¡.' .~;!ji~:'"':>./ .



18 PE.RIÓDICO OFICIAL 25 DE ENERO DE 2014

No.- 1605 JUICIO DE CONTROVERSIA AGRARIA. '

TRIRiiNAL U'iITARIO AGRARIO

C. MARIA CORNELlO MORALES,
EN DONDE SE ENCUENTRE
SE LE HACE SABER:

Que en los autos del expediente número 242/2013, relativo al JUICIO
DE CON:rROVERSIA AGRARIA, promovido por ANDRES
GONZALEZ PERALTA, en contra de USTED y OTROS, mediante
acuerdo de fecha veinticinco de noviembre del año dos mil trece, se
ordena su emplazamiento mediante EDICTOS, que se publicarán por
dos veces dentro de un plazo de diez días en uno de los diarios de
mayor circulación en la región, en el Periódico Oficial del Estado, los
que deberán. ser publicados con letra legible, en la Presidencia
Municipal de Macuspana, Tabasco, y en los Estrados de este
Tribunal, para que comparezca a la audiencia de Ley que establece
el numeral 185 de la ley Agraria que se llevará a cabo a las DOCE
HORAS DEL OlA VEINTISEIS DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL
CATORCE, en las oficinas de este órgano jurisdiccional, sito en: Calle
Tulipanes esquina Sindicato de Agricultura número 301,
Fraccionamiento Lago Ilusiones, en la Colonia López Mateas en esta
ciudad capital, a deducir lo que a su derecho convenga en la demanda
que se mencionó. Haciéndole saber que en la preindicada fecha se
desahogarán las pruebas que ofrezca y les sean admitidas, así
también deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones
en esta ciudad capital, bajo apercibimiento que de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones se harán por estrados del propio
tribunal. Lo anterior con fundamento en el artículo 173 de la Ley
Agraria, quedando los autos a la vista, en la Secretaría de Acuerdos
para que se imponga de su conocimiento, conforme al numeral 66 del
Código Federal de Procedimientos Civiles y las respectivas copias de
traslado. En virtud de que la parte actora, se encuentra
debidamente asesorada, deberá comparecer asistido de un
Licenciado en derecho o acudir: a la Procuraduría Agraria, quien
tiene su domicilio en la Avenida Malecón número 681 esquina
Avenida Gregorio Méndez Magaña, Colonia centro de esta Ciudad
Capital, para que le proporcionen a un abogado que lo asesore,
se le hace saber a la actora, que quedan a su disposición los
edictos correspondientes en la Secretaría de Acuerdos de este
Tribunal, para su publicación.

ATENTAMENTE
EL SECRETARIO DE ACUERDOS

DEL TRIBUNAL UNITARIO AGRARIO OTO. 29 •

LIC. JUAN CHONA HERNANDEZ .Ó:

".-
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NO.-1602

INFORMACiÓN AD-PERPETUAM REI MEMORIAM
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE H. CÁRDENAS, TABASCO
AL PÚBLICO EN GENERAL.

AL PÚBUCO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE 1185/2013, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DE DIUGENCIA DE INFORMACIÓN' AD-
PERPfTUAM REI MEMORIAM, POR MARGARITA SUMANO AMADOR, EL
VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, SE DICTO UN
AUTO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

RAZÓN 5ECRETARIAL. En veinticinco de noviembre del dos mil trece, la

secretaria judicial da cuenta a la Jueza, con un escrito y anexos presentados por

MARGARITA SUMANO AMADOR, recibido en doce de noviembre de dos mil trece.

Conste.
~'~';:::-:-::.':'--,
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JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. H.

CÁRDENAS, TABASCO. VEINTICINCO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL

TRECE.

VISTOS. La cuenta secretarial, se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana MARGARITA

SUMANO AMADOR, con su escrito de cuenta y anexos que acompaña

consistentes en: 1).- original de un Certificado donde no se encontró catastrado, el

predio rústico Ó urbano, de fecha treinta de octubre del año actual, expedida por el

licenciado Carlos Elías Avalas, en su carácter de Registrador Público del Instituto

Registral del Estado de Tabasco, 2).- Un Plano original del Predio rústico a nombre

de Margarita Surnano Amador, 3).- Copia simple fotostática de la constancia

número 184, de fecha veintinueve de octubre de 2013, expedido por el

licenciado Juan Carlos Pérez Méndez, Coordinador de Catastro 4).- Copia simple

fotostática del Contrato de Cesión de Derechos de Posesión, y cinco traslados;

promoviendo PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

INFORMACIÓN DE AD-PERPETUAM REI MEMORIAM, para acreditar la

posesión que dice tener sobre el predio urbano ubicado en la calle Hicotea lote

285, manzana 15, de la Colonia C.S.A.T. de Cárdenas, Tabasco, con una superfkie

de 225.91 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias, al norte

en 10.10 metros con predio del señor Amelio González Castillo; al sur en 10.30

metros con la calle Hicotea, al Este en 22.20 metros con terreno ~I señor Est~ban •
Osorio Gamas, al oeste en 22.10 metros con propiedad del señor Luis AI(.)nsc,

González Trinidad.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 877, 901, 902, 903, 906,

924, 936, 938, 939. 940, 941, 942, Y demás relativos del Código Ovil vigente, en

relación con los numerales 16, 28 fracción VIII, 710, 711, 755 Y demás relativos

del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se admite la solicitud en la vía y

forma propuesta; fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno con el

número que le corresponda, dese aviso de su inicio a la Superioridad y la

intervención correspondiente al agente del ministerio público adscrito.

TERCl:RO. Dése vista a la agente del ministerio público adscrita al

Juzgado, al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad y

Subdirector del Catastro municipal, con la solicitud promovida, para Que dentro del

término de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente en Que sean

notificados del presente auto, manifiesten ante este Juzgado lo que a sus derechos

convenga.

CUARTO. Publíquese el presente proveído a manera de edictos en el

Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación estatal,

por tres veces de tres en tres días consecutivos, y fíjense avisos en los lugares

públicos de costumbres mas concurridos de esta ciudad y en el de la ubicación del

predio motivo de este procedimiento, haciéndole saber al público en general, Que

si alguna persona tiene algún interés, deberá comparecer ante este juzgado a

hacerlo valer en un término de QUINCE DÍAS HÁBILES, a partir de la última

publicación que se realice y hecho que sea, recíbase el testimonio de los

ciudadanos JOSÉ ALFREDO RUÍZ NAJERA, NICOLAS BRITO GAMAS, ISIDRO

VELAZQL!EZ PÉREZ.

QUINTO. Gírese .oficio al Presidente Municipal de esta ciudad,

adjuntándole copia de la solicitud inicial y sus anexos, para que dentro del plazo de

diez días hábiles siguientes a la fecha en que reciba el oficio respectivo, informe

a este juzgado si el predio motivo de este procedimiento pertenece o no al

fundo legal de ese H. Ayuntamiento.

SEXTO. Notifíquese a los colindantes del predio motivo de este

procedimiento, ESTEBAN OSORIO GAMAS, con domicilio ubicado en el Lote

286, manzana 15 de la Calle Hicotea de la Colonia C.SAT. de Cárdenas, Tabasco;

AMEUO GONZÁLEZ CASTILLO, con domicilio ubicado en lote 273 manzana 15

de la calle Pochitoque de la colonia C.SAT, de Cárdenas, Tabasco, LUIS

ALFONSO GONZÁLEZ TRINIDAD, con domicilio ubicado en el lote 284,

manzana 15 de la calle Hicotea de la Colonia C.S.A.T. de Cárdenas, Tabasco;

dándole vista con la solicitud promovida, para que dentro del plazo de tres días

hábiles manifiesten lo que a sus derechos corresponda, así como también

deberán señalar domicilio para oír y recibir citas y notificaciones en ésta ciudad,

advertidos que en caso de no hacerlo esta autoridad le señalará las listas que se

fijan en el Tablero de Avisos del Juzgado, acorde al artículo 136 del Código de

Procedimientos Civil Vigente en el Estado.

SÉPTIMO. Téngase a la promovente, por señalando como domicilio

para oír y recibir citas y notificaciones, en la casa marcada con el número 88 de la

calle Prolongación Guadalupe Victoria de la Colonia Pueblo Nuevo de H. Cárdenas,

Tabasco, autorizando para tales efectos al Ucenciado MARCO TUUO SEDANO

HERRERA, con cédula profesional número 475997, la cual se encuentra registrada

en el Libro de Gobierno que se lleva en éste juzgado, personalidad que se le

reconoce para todos los efectos de ley, y lo designa como su abogado patrono

para que la represente en éste asunto, en términos de los artículos 84, 85, 86, 1'36

y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vígor.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LlCENClADA MARTHA

EUGENIA OROZCO JIMÉNEZ, JUEZA DE PAZ. DEL SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE

CÁRDENAS, TABASCO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LlCENCIADA MARIELA

PÉREZ LEÓN, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

Actuación publicada en lista de acuerdos con fecha de encabezamiento. Y se turno

.,! expediente a la actuaría el de dos mil trece, se registró en el

übro de goeierno bajo el expediente número 1185/2013. Conste.
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LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBUCACIÓN POR TRES

vECES DE TRES EN TRES DÍAS CONSEClJTJ\IOS EN EL PERIÓDICO OfICIAL DEL

ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN ESTATAL, PARA

LOS EFECTOS Y FINES NECESARIOS. DADO EN EL JUZGADO DE PAZ DEL SEXTO

•
DISTRITO JUDICIAL A LOS DIEZ DIA'; DEL MES Dé ENERO DEL AÑO Des MIL
rATORCE. . .--.,,""

No.- 1601 JUICIO HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

c. JOSÉ SANTANA HERNÁNDEZ ESTRADA
PRESENTE

En el expediente número 601/2010, relativo al juicio Hipotecario,
promovido por el ciudadano MATEO CERINO ÁVALOS, por su propio derecho, en
contra de los ciudadanos FELlCIANO GARCiA MONTERO y MARTHA GARCiA
RAMÓN; con fechas veintidós de mayo y once de diciembre de dos mil trece, se
dictaron dos autos que a la letra dicen:

JUZGADO QUINTO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO, (22)

VEINTIDOS DE MAYO DE DOS Mil TRECE (2013),

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado al licenciado MOISÉS

PEREZ ZAPATA, parte actora, con su escrito de cuenta, desahogando

la vista ordenada en el auto de fecha ocho de mayo del presente año,

y al respecto manifiesta que el Ciudadano JOSE SANTANA

HERNÁNDEZ ESTRADA, es el actual endosatario en propiedad del

titulo de crédito, base de la acción del Juicio Ejecutivo Mercantil, que

aparece en el Certificado de Libertad de Gravamen exhibido en fecha

dos de mayo del presente año, con número de expediente 532/2007,

radicado en el Juzgado Civil de Nacajuca, Tabasco; y en donde la

primer titular de dicho titulo de crédito fue la Ciudadana DORA MARIA

REYES VERA

En consecuencia téngase como acreedor reembargante al

Ciudadano JOSE SANTA NA HERNÁNDEZ ESTRADA, con domicilio

ubicado en la calle Independencia número 228, Ejido lomitas,

Primera Sección frente al Kinder Lomitas del Municipio de Nacajuca,

Tabasco. hágasele saber el estado de ejecución que guardan los

presentes autos, para que dentro del término de TRES DíAS

HÁBilES, mismo que empezará a correr al día siguiente al en que le

sea notificado el presente proveido, manifieste si desea intervenir en la

subasta del bien inmueble motivo del presente juicio, con el artículo
473 del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado

supletoriamente al Código de Comercio.

Asimismo, se le requiere para que señale persona y

domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase de

citas y notificaciones, advertido que de no hacerlo, las subsecuentes

notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos a

través de las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este Juzgado,

de conformidad con los diversos 1068 111 Y 1069 Párrafo Segundo del

Código de Comercio en vigor

Advirtiéndose que el domicilio de dicho Acreedor

Reernbarqante se encuentra fuera de esta jurisdicción, de conformidad

con el articulo 1071 de la ley de la materia, gírese exhorto al

ciudadano Juez Competente de Nacajuca, Tabasco, para que en

auxilio y colaboración con este Juzgado, se sirva ordenar a quien

corresponda dar cumplimiento a lo ordenado en el presente proveido,

queda facultado el Juez exhortado, para acordar promociones

tendientes al perfeccionamiento del exhorto.

SEGUNDO. De igual forma el promovente señala como

domicilio para efectos de notificar al otro Acreedor Reembargante que

menciona el Certificado de Libertad de Gravamen exhibido el dos de

mayo de dos mil trece, el Ciudadano MATEO CERINO AVALaS, el

ubicado en CALLE REFORMA NÚMERO 710-A, ESQUINA CON

PROLONGACiÓN DE HIDALGO, DE LA COLONIA ROVIROSA DE

ESTA CIUDAD, hágasele saber el estado de ejecución que guardan

los presentes autos, para que dentro del término de TRES DíAS

HÁBilES, mismo que empezará a correr al dia siguiente al en que le

sea notificado el presente proveído, manifieste si desea intervenir en la

subasta del bien inmueble motivo del presente Juicio, con el articulo

473 del Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado

.supletoriamente al Código de Comercio.

Asimismo, se le requiere para que señale persona y

domicilio en esta Ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase de

citas y notificaciones, advertido. que de no hacerlo, las subsecuentes

notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos a

través de las listas fijadas en los Tableros de Avisos de este Juzgado,

~e conformidad con los diversos 1068 111 Y 1069 Párrafo Segundo del

Código de Comercio en vigor
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NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada

NORMA EDITH CACERES LEON, Jueza quinto civil de Primera

Instancia del primer Distrito Judicial de centro, Tabasco, México; ante

el Secretario de Acuerdos Licenciado LOURDES GERONIMO

GERONIMO, que autoriza, certifica y da fe.

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (11) ONCE

DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE (2013).

Visto lo de cuenta se acuerda:
ÚNICO. Como lo solicita el ciudadano MOISÉS PEREZ

ZAP~TA, actor en este juicio, en su escrito de cuenta, y toda vez que

aún cuando se giraron los oficios respectivos a distintas dependencias

para que informaran respecto al domicilio de la demandada, no se

obtuvo la localización del domicilio de la demandada, con fundamento

en el articulo 131 fracción 111 y 139 fracción 11 del código de

procedimientos civiles vigente en el estado, se ordena notificar al

acreedor reembargante JOSE SANTANA HERNANDEZ ESTRADA,

_por medio de edictos en el que deberá insertarse el auto de fecha

veintidós de mayo de dos mil trece, que se publicarán TRES VECES

DE TRES EN TRES DíAS en el periódico oficial y en uno de los

periódicos de mayor circulación en el Estado, para que comparezca

ante este juzgado a recoger las copias del traslado, dentro del término

de TREINTA DíAS contados a partir del dia siguiente de la última

publicación del edicto, en la inteligencia que el término para contestar

la demanda empezará a correr al día siguiente en que venza el

concedido para recoger las copias del traslado o a partir del día

siguiente de que las reciba si comparece antes de que venza dicho

término, haciéndoles saber además que deberá señalar persona y

domicilio en esta ciudad, para los efectos de oír citas y notificaciones,

apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aún las

de carácter personal le surtirán efectos por lista fijadas en los tableros

de aviso del juzgado, con fundamento en el artículo 136 del código

adtetivo civil vigénte.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

. Asi lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada

NORMA EDlTH CACERES LEON, Jueza quinto civil de Primera

Instancia del primer Distrito Judicial de centro, Tabasco, México; ante

el Secretario de Acuerdos Licenciado LOURDES GERONIMO

GERONIMO, que autoriza, certifica y da fe.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO

OFICIAL, Así COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN

QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES DE TRES EN TRES

DIAS, EXPIDO EL PRESENTE E D I C T O A LOS DIEZ DíAS DEL MES

ENERO DE DOS MIL CATORCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,

TABASCO
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No.- 1506 AVISO NOTARIAL
EL C. LICENCIADO ANIBAL VELEZ SOMARRIBA, NOTARIO PUBLICO NUMERO

UNO, CON DOMICILIO EN EL BOULEVARD LEANDRO ROVIROSA WADE # 359,

COLONIA BUENAVISTA DE LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO. - - - - - --

EDICTO
LICENCIADO ANIBAL VELEZ SOMARRIBA, NOTARIO PÚBLICO NUMERO UNO

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO, DOY A
I

CONOCER:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

QUE EL PIA (28) VEINTIOCHO DEL MES DE NOVIEMBRE DEL AÑO (2013) DOS

MIL TRECE, EN TESTIMONIO NUMERO 23,630 VOLUMEN CCCLXXXI, EN EL
1

PROTOCOLO A MI CARGO, SE INICIO LA TESTAMENTARIA DEL SEÑOR

AUGUSTO GUILLERMO FIGUEROA BARRAGAN, CON LA PRESENCIA DE LA

SEÑORA MARIA DE LA CRUZ TAMAYO L1ZAMA YIO MARIA CRUZ TAMAYO

L1ZAMA, QUIEN FUÉ INSTITUIDA COMO HEREDERA, SEGÚN ESCRITURA

PUBLICA NUMERO 3,736 (TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS) DE

FECHA VEINTICUATRO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL OCHO; LA

COMPARECIENTE ACEPTO LA HERENCIA INSTITUIDA A SU FAVOR, LA

SEÑORA MARIA DE LA CRUZ TAMAYO L1ZAMA YIO MARIA CRUZ TAMAYO

L1ZAMA, QUIEN FUE NOMBRADA COMO ALBACEA, PROTESTO CUMPLIRLO

FIELMENTE Y SE OBLIGO A PROCEDER A LA FORMACION DE INVENTARIOS Y

AVALUOS DEL ACERVO. - - - -:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS

PUBLICACIONES, INSERTADAS EN EL PERIODICO OFICIAL DE LA CIUDAD

DE VILLAHERMOSA, TABASCO, DE DIEZ EN DIEZ OlAS, DE CONFORMIDAD

CON EL ARTICULO 680 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS.

COMALCALCO, TAB., A 17 DE DICIEMBRE DE 20"13

ATENTAMENTE

LIC.A~~¿~oi'BA'
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No.- 1593 AVISO NOTARIAL

Notaría
Pública

LIC. JURGE ARMANVU bUNZALEZ VA~bA0
TITULAR

LIC. AGOSTIN GONZALEZ VALENCIA
ADSCRITO

NiCOLÁS BRAVO 132 ESQ. JESUS SIBILLA ZURITA
JALAPA, TABASCO, MEXICO.

TEL. FAX 01 (932/363-01-64

AVISO NOTARIAL

Por Escritura Publica Número 14,316 del Volumen Numero 236,

fechada el día Veintíocho del mes de Noviembre del Año Dos mil Trece, que

contiene la Radicación Testamentaria a bienes de la Extinta la Señora MARIA

DEL PILAR DEL ESPIRITU SANTO TORRUCO, que otorga la Ciudadana

MELINA MONROY DEL ESPIRITU SANTO, obligándose el albacea a presentar el

inventario y avaluó conducente, como lo previene el artículo 680 del Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano' de Tabasco, en viqor. Por

lo que atento a lo dispuesto por dicho ordenamiento legal, pido se publique dos

veces de diez en diez, este aviso notarial.

Jalapa, Tabasco., 16 de Diciembre de 2013

E ARMANDO GONZÁLEZ VARGAS
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No.- 1594

LIC HEBERTO TARACENA RUIZ LIC. JESÚS FABIÁN TARACENA BLÉ

NOTARIO PÚBLICO TITULAR NOTARIO PÚBLICO ADSCRITO

CALLE HIDALGO NO. 10, COL. CENTRO, CUNDUACÁN, TABASCO
TELS. (914) 3360045 Y 3 36 07 96

AVISO NOTARIAL

LICENCIADO HEBERTO TARACENA RUIZ, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO UNO EN El

MUNICIPIO DE CUNDUACÁN, TABASCO, CON DOMICILIO EN CAllE HIDALGO,.
NÚMERO DIEZ, -------- ----------------------------------------------------------------------

---- ------------------------------ HAGO CONSTAR ------------- ----------------------- ------
--- QUE EL DÍA DE HOY VEINTE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE, EN TESTIMONIO

22,336 (VEINTIDÓS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS), VOLUMEN 54 (CINCUENTA Y

CUATRO), (PA) DEL PROTOCOLO A MI CARGO, SE INICIÓ LA TESTAMENTARÍA DEL

CIUDADANO FRANCISCO SOlÍS lÓPEZ, CON LA PRESENCIA DE LOS CIUDADANOS

ALICIA DEL CARMEN SOlÍS PÉREZ, LORENZO SOlÍ,S PÉREZ, GREGORIO MARTÍNEZ

SOlÍS, RAMÓN OTILIO MARTÍNEZ SOlÍS y GONZALO MARTÍNEZ SOlÍS, QUIENES

FUERON INSTITUIDOS COMO HEREDEROS, SEGÚN TESTAMENTO NÚMERO 20,595 (VEINTE

MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO), VOLUMEN 40 (CUARENTA), DE FECHA DE UNO DE

OCTUBRE DE DOS MIL DOCE. LOS COMPARECIENTES ACEPTARON LA HERENCIA

INSTITUIDA A SU FAVOR, Y A SU VEZ EL CARGO DE ALBACEA AL CIUDADANO LORENZO

SOlÍS PÉREZ, QUIEN PROTESTÓ CUMPLIRLO FIELMENTE Y SE OBLIGÓ A PROCEDER A LA

FORMACIÓN DE INVENTARIOS Y AVALÚOS DE LA MASA HEREDITARIA.-----------------------

--- DOY A CONOCER ESTAS DECLARACIONES POR MEDIO DE DOS PUBLICACIONES

INSERTADAS EN EL "PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE TABASCO", DE DIEZ EN DIEZ

DÍAS.-----------------------------------------------------------------------------------------------

CUNDUACÁN, TABASCO, A 09 DE DICIEMB
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No.- 1608 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE PARAfso
Al PÚBLICO EN GENERAL:

,/ En el expediente 15212013, promovió ante este Juzgado de paz del

Segundo Distrito Judidal, PROCEDIMIENTO JUDICIAl NO CONTENCIOSO DE

DILIGENCIAS DE INFORMACIóN DE DOMINIO, radicándose la causa bajo el

número 15212013, ordenando el Juez lijar los AVISOS respectivos por auto de fecha

TRECE DE AGOSTO DEL DOS MIL TRECE, que copiado a la letra dice:

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,

DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAíso,

TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A TRECE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MiL TRECE.

VISTOS; La razón secretarial,se acuerda:

PRIMERO.- PRIMERO.- Se tiene por presentada a CLAUDIA CRISTINA JIMENEZ

MAGAÑA. con su escrito inicial de demanda y documentos anexos consistentes en: ·Contrato de

Cesión de Derechos de Posesión, y los Actos de Rectificación de Superficie, Medidas y Fusión de

Predios, ·Original del certificado del registrador, ·Original de Constancia Catastral, "Plano original; •

Copia de Cédula Profesional, con los cuales vienen a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, para acreditar la propiedad

del predio RUSTICO, ubicado en la calle Rivera del Rlo Seco, sin número Colonia Quintin Arauz, de

este Municip'o de Paraiso, Tabasco, con una superficie de (368.20), Trescientos sesenta y ocho

metros veinte csntírnetrns cuadrados, con las siguientes medidas y cofindancias, al NORTE: en

36.80 metros con Calle Rivera del Rio Seco, al SUR: en 34.65 metros, con Escuela Secundaria

Técnica número 31, al ESTE: 12.40 metros, con Rosalinda Jiménez Magaña, y al oeste: 8.90

metros, con Miguel Jiménez Hernández.

SEGUNDO.- Con fundamento en los artlculos 30,877,878, 879, 890, 891, 903, 906

fracción 1 y demás relativos del Código Civü; en concordancias con los numerales 710,711,712 Y

755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la
presente diligenCias en la VI3 y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo,

regislrese en el Libro de Gobiemo que se lleva en este Juzgado bajo el número 00015212013,dese

aviso de su IniCIO al H. Tribunal Superior de JustiCia del Estado, y a la Ministerio Público adscrita a

este Juzgada la intervención que en derecho le corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los articulas 139 y 755 fracción 111del Código de

P'ocedimienlos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS que se

pubflcarán por tres veces consecutivas de tres en tres cías en el periódico ofiCial del Estado y en un

diario de mayor circulación. que se edite en la Ciudad de Villahennosa, Tabasco, señalándose para

ello un termino de TREINTA DíAS, contados a partir del día siguienle de la fecha de la última

publicacrón de los Edictos respectivos, para que se presente ante este juzgado a dirimir sus

derecnos, as; como tambien se fijen Avisos en los lugares públicos mas concurridos en esta ciudad,

como son 105 lableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoria de Rentas;

Delegación de rransno: Juzgado Civil de Primera Instancia: Juzgado Penal de Primera Instancia;

Dirección de Segundad Pública; encargada del Mercado Público y Agente del MiOlsteno PiJblico

Investigador por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el

lugar de la ubicación del predio por conducto de la Actuaria Judicial; haciéndose saber al público en

general, que SI alguna persona liene interes en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a

hacerlos valer en un término de OUINCE OlAS contados a partir de la última publicación que se

exhiba, para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a deducir sus

ce.ecnos legales.

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, girese aten¡º~fi;;i;':al

Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de este rnuníopío, para qUé'infori1\~'·li:esle

juzgado si el predio motivo de las presentes diligencias PERTENECE O NO AL fJ;;o6:li~ijjé'::
este Municipio, adjuntando copia de la solICitud inicial y anexos,' ~ "~-:~:2-~~,~;-l,,
QUINTO.- Con las copias simples de demanda c6nrase traslado y Notifiquese al I~s~~traf'-

del Estado con sede en el municipio de Comalcalco del Estado de Tabasco, la ~~ión

y trámite que guardan las presentes diligencias de Información de Dcminio, promovido por CLAUDIA

CRISTINA JIMENEZ MAGAÑA, a fin de que en un plazo de TRES DíAS manifiesle lo que a sus

derechos o intereses convenga a quien se le previene para que señale domicilio y autorice persona

en esta ciudad, para los efectos de oir y recibir cilas y notificaciones, apercibido que en caso de no

haceno, las subsecuentes notificaciones aún las que conforme a las reglas generales deban

hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de avisos

de este Juzgado de conformidad con los articulas 136 y 137 del la Ley Adjetiva Civil VÍgente en el

Estado. Toda vez que el domicilio del Instituto Registral det Estado su sede se ubica en el

municipio de Comalcalco del Estado de Tabasco, encontrándose fuera del

territorio en donde ejerce jurisdicción esta Autoridad, con apoyo en los numerales

124, 143 y 144 de la Ley Adjetiva Civil en vigor en el Estado, girese atento

exhorto, con las inserciones necesarias al Juez de Paz del Distrito Judicial de

Comalcalco, Tabasco, asl como al Juez de Paz en Turno de VilJahermosa,

Tabasco; para que eo auxilio y colaboración con las labores de este Juzgado,

ordene a quien corresponda realice la notificación ordenada en Hneas anteriores.

Quedando facultado el Juez Exhortado para que en plenitud de jurisdicción,

acuerde toda clase de promociones tendientes al perfeccionamiento de la

diligencia encomendada. Hecho que sea lo anterior, devuélvase a su lugar de

origen.

SEXTO.- Ahora bien, lomando en cuenta que el domicilio del Instituto Registral del Estado

se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119, 143 Y 144 del Código de

Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por Jos conductos legales pertinentes, glrese

atento exhorto a la Jueza de Paz de la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a

ias labores de este Juzgado, se sirva notificar este proveido y emplazar al Instituto Registral del

Estado con sede en el Municipio de Jalpa de Méndez en mención, para que desahogue la

notificación ordenada, con la súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a

diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando

facultado para acordar promociones tendienles a la diligenciaclón de lo ordenado.

SÉPTIMO,- Hágase del conocimiento a los colindantes del predio motivo de estas

diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción 111del articulo 123

del Código de Proceder en la Matena dentro del término de TRES DíAS manifiesten lo que a sus

derechos o intereses convenga a quienes se les previene para que señalen domicilio para los

efectos de oir, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de

no hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme a las reglas generales deban hacsrsele

personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en las listas de avisos de este

Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 det la Ley antes invocada.

Los colindanles resultan ser Calle Rivera del Rio Seco, Escuela Secundaria Técnica

número 31, Rosafinda .Jiménez magaña, Miguel Jiménez Hernandez, quienes tienen su

domicilio ampliamente conocido en la Calle Rivera del Rlo Seco, de la cotonia Quintín Arauz

de Paraiso, Tabasco,

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las lestimoniales que ofrece

el' promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden de

este mismo auto, acorde a lo estipulado por el lercer párralo del artículo 1318 del Código Civil

vigente en el Estado.

NOVENO. El promovente señala como domicilio para oír, recibir, citas y notificaciones el

número 204 de la Calle Buenos Aires, de la colonia Centro, de esta Ciudad de Paraíso, Tabasco.

De igual forma nombra como abogado patrono a la licenciada FABIOLA MONTEJO

"DIONICIO.
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NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA MIYAMIN ALVAREZ CERINO,

ENCARGADA DEL DESPACHO POR MINISTERIO DE LEY, ANTE LA TESTIGO DE ASISTENCIA

LICENCIADA JESSICA EDITH MARTINEZ DOMINGUEZ, CON QUIEN ACTÚA, QUE CERTIFICA Y

DA FE.

UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES. CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA
PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA.

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICo OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNo·DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES
CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (08) OCHO DE
NOVIEMBRE DE DOS MIL TRECE (2013), EN LA CIUDAD DE PARAISO, TABASCO,
HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO
QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN
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